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S U M A R I O
Presidencia  

del Consejo de M inistros

Orden modificandQ él art, 6*° como 
ampliación a la O. O. de la Presi
dencia del 6V-’.vr;y-.’ •'/- fa o
28 de¿ mes ppao. r:-:a:íra t < a  
'¿■ación de v&hícvAos durante las mar- 
mas.— Página 520.

Otra modificando la Orden publicada 
en la GACETA del 29 del mes gpdo, 
relativa al ingreso de Repartidores 
de Telégrafos en el Cuerpo de Au
xiliares Subalternos del Estado. 
Página 520.

M inisterio de Justicia.

Qrden dejando sin efe&io la del 31 del 
pasado, por %a que se trasladaba del 
Juzgado de AToocacer al de Callo
sa de Ensarriá a don Eelisíndo Ah  
vares Xesteíra. por haber sido nom
brado Juez Especial instructor del 
Tribunal Especial de Guardia núme
ro 1, de Valencia.— Página 520.

Otra dejando sin efecto la de fecha 27 
de Mayo iiitimo por la que se nom
bró Juez de primera Instancia& ins
trucción interino y Juez Especial del 
Tribunal de Guardia de Mahón a don 
JJiego Zamora Gómez, considerán
dosele como renunciante al cargo con 
pérdida de cuantos derechos pudte* 
ra üqrresponde?'le por haber írans-  
currido él plazo posesorio sí» que sé 
haya presentado a su destino* —  
gina 520.

M inisterio de Defensa Nacional

jbrdm mmlvtemdo am  él soldado m

vUÁzado perteneciente til reemplazo 
de 1934 Víctor Alvar ez A randa que
de movilizado en los Talleres de la 
Compañía Madrileña de Urbaniza
ción con lo demás que se indica. *— 
Página 521.

Otra reproduciendo por haberse pade
cido error la O. C. 14,226 de 24 del
actual (D. O. 191.—-Página 521.

M inisterio de Hacienda

y  Econom ía

Orden reafirmando la intervención de 
la Dirección general de Abasteci
mientos y sus Autoridades delega
das en la persecución y  castigo de 
fos infr actores a lo legislado sobre 
artículos de uso y vestido. —- Pá
gina 522.

Orden autorizando a la Oompcmía 
“Banco Vitalicio de España” que en 
las pólizas de sus seguros se inser
te él texto de los modelos especia
les de Pacto de Seguro sobre Riesgos 
de Guerra en sus dos modalidades 
a que hace referencia la cláusula 10 
del condicionado general de la póliza 
*—Página 531.

Orden autorizando a la Compañía 
Adriático de Seguros (Vida), Madrid 
que en las pólizas de sus seguros pa
ra casos de muerte^ mixtos y  com
binados pueda incluir, cuando así lo 
desee el asegurado, la Cláusula Es,» 
pedal que cubra la garantía total, y  
sin restricciones del) riesgo de guerra 

Página 531.

0$ra motorizando a la Compañía, Anó
nima dé Seguros Generales ilPl%is 
XJMra” para que conjuntamente con 
el Interventor d&l Estado en la mis
ma, don Antonio García-Suelto, 
tire M , Banco Alemán Trasatlánti

co de Barcelona los valores que $4 
consignan.—Página 531.

Ofira autorizando la documentación 
presentada por el “Instituto Bada** 
lonés de Seguros sobre Enfermedch 
des” para percibir una sobreprima 
según las condiciones que se inser
tan.—Página 531.

Continuación del estado letra A « ex* 
presivo de los gastos que se autori
zan durante él torcer trimestre del 
ejercicio económico de 1938. — Pá
gina 523.

M inisterio de la Gobernación

Orden separarando definitivamente def  
sérmete por abandono de destinot 
al AiixiUar de Adminisfr ación civil 
de este Departamento, doña Virginia 
Orliz de Landazuri*— Página 582.

M inisterio de Instrucción  
Pública y  Sanidad

Orden constituyendo el Comité de Re- 
compensas^ por los señores que se 
expresan, en ¡cumplimiento de lo prem 
venido en la base tercera de la Con- 
vocalaria déí Concurso de Pintura* 
Escultura y  Grabado»—Página 532,

Orden acordando librar la Orden inserm 
ta que surtirá todos los efectos dé 
TíiuZo de Maestra de Primera En
señanza a favor m  doña Lucila Gen« 
zatez Montalvo, con lo demás qu&. 
se mdica.—Página 532.

M inisterio de Com unicaciones y  
Transportes

Oréen declarando separado definitiva-' 
mente dai servicio al Cartero auxi» 
liar de la Administración deh CorroQ, 
español de Andorra^ Eduardo R osm
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Naudi, que se ha negado a obedecer 
las órdenes del funcionario designa. 
do para dicha oficina por el Gobier
no de la República.— Página 532.

j t r a  aprobando e\ reglamento sobre- 
organización y funcionamiento del 
C ocee jo de Administración de la 
Fiota M ercante.— Página 533.

A d m in istra c ió n  C en tra l

E s ta d o . —  Asuntos Judiciales. —  N o. 
iific-ación del Cónsul General de la 
Nación en Camagüey, participando 
eX fallecimiento de los ciudadanos 
e:-peñoles Jesús Vázquez Ríos, An
drés Villar del R eoi y José Antonio 
Expósito Silva.— Página' 533.

♦ . jien 'OA y  E c o n o m ía . - —  C en tro  Ofi

cial de Contratación ¿3 Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.— 
Página 533.

Dirección general del Timbre y M ono
polios. —  Lotería Nacional. —  N ota
de ios números y poblaciones a que 
han correspondido los 14 prem ios 
m ayores do. sorteo celebrado el día 
prim ero del corriente mes de A gosto. 
— Página 533.

Prospecto de premios para el sorteo  
de |a Lote?úa Nacional que se ha 
de celebrar en Barcelona el día 11 
de A gosto  actual.— Página 533.

G o b e r n a c ió n . — Subinspección General 
de Seguridad. —  Dirección General 
de Seguridad. —  Edicto citando al

Agente, de 3.* clase del Cuerpo d«  
Seguridad (G. C.) don Jaime 8®gú 
Cortinas, para que com parezca anto  
el Instructor del expediente en et 
término de ocho días.- Página 533.

T r a b a jo  y  A s is t e n c ia  S o c ia l . —  in s
tituto Nacional de Previsión. —  C a
ja  de Seguro de Accidentes de Tra
bajo. — Anuncio relativo al falleci
miento de la obrera Encarnación Ru
bio MeVp.— Página 534.

A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  Página 
534,

AN EXO  U N I C O

E dictos . —  Requisitorias. —  Página  
534.

PRESIDENCIA
D EL CO N SEJO DE M INISTROS

O R D E N  CIRCULAR

Excm o. Sr.: Habiéndose padecido
error de co{pia en la publicación de  la 
C id  en Circular del Ministerio de De- 
Censa -Nalcdonal, inserta en la GACE
TA DE LA REPUBLICA del día do 
hoy, relativa a la circulación d e  ve
hículos en casos de alarma, se repro
duce a conítmuación debidamente rec
tificada.

“ Excmo. Sr.: Como ampliación a la 
Ortden Circular de esta Presidencia del 
Consejo de  Ministros de 28 del mes 
próxim o pasado (G ACETA del 29 ), 
relativa a la circulación de vehículos 
durante las alarmas, he resuelto que 
bl artículo 5.° de la misma quede re
taceado del -modo siguiente

A rticu lo 5.° Tanto en alarmas 
diurnas com o nocturnas podrán circu
lar libremente a os coches 3 ie se ci
tan, llevando ;p<ara ello autorización fir
madas por la Autooridad que sr de
signe,

a) Jefe del Estado y su escolta.
¡b) Presidente de las Cortes y su 

escolta.
c) Jeife del Gobierno, Ministros', Se

cretario ¡general del Ministerio de De
fensa Nacional, Subsecretarios y sus 
escoltas.

d ) Presidente y  Conste jeroa de los 
Gobiernos autónomos.

e ) Policía, Seguridad y circulación.
tf) Cruz R oja , Bomberos, Defensa

•Pasiva y Brigadas de desíescombros. 
Los coches ocupado» por estos servi- 
jeios podrán emplear durante las alar
mas nocturna» las luce» de cruce.

g) Estado Mayor, D. C. A. y  Sani
dad Militar.

Ib) Presidente del Consejo Muni
cipal.

\Lo com unico a  V. E. para su cono
cim iento y icnmiillimiento.

Barcelona. 2 de A gosto de 1938.
J. NEGRIN

daftor....

ORDEN

Excm o. Sr.: En la GACETA núme
ro 210 del 29 del pasado Julio, se 
(ha publicado la Orden de osta Presi
dencia de 27 del indicado mes, rela
tiva al inigres-o de Repartidores de 
T elgrafos en el Cuerpo de Auxiliares 
Subalternos det Estado, en cuya re
lación núm ero 2, publicada a 'conti
nuación de la mencionada Orden, se 
consignan por error varios Repartido
res ingresados como destinados a la 
Dirección de Telecom unicación en 
Barcelona y provincias, entendiéndose 
la rectificación ¡en el sentido de que lo 
sen a los Servicios Centrales del Mi
nisterio de Comunicaciones en las 
mismas localidades que se indicaban. 
Asimismo se rectifican los destinos de 
varios repartidores a la D irección 
General de Evacuación en provincias, 
entendiéndose la rectificación corno 
destinados a las Delegaciones de 
Asistencia Social en los provincias que 
se exipr esaban.

Barcelona, 2 de A gosto de 1938.
P. D.
J. P R A T

Señores Ministros de Com unicaciones 
y  de Trabajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombradle 
Juez Especial instructor del Tribuna1 
Especial de Guardia número 1, de Va* 
üencia, don Felieindo Alvarez Xesteira, 

Este M inisterio ha resuelto deja* 
sin efecto la Orden de 31 del pasado 
¡mas de ju lio  /por la que se le tralla 
daba del Juzgado de Aflbocáoer al d# 
Callosa de Ensarriá.

Lo digo a Y. I. para su oonocim iea. 
to  y demás efecto».

Barcelona, 2 de A gosto de 1938.
P. D., 

JOSE A. JUNCJ 
Ilm o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido
con exceso el plazo posesorio sin que 
m  haya presentado en su destino el 
Juez Instructor del Tribunal Especial 
de Guardia de Maíhóin, don Diego Za
m ora G óm ez;

Este Ministerio a tenor do *o pre
ceptuado en el Decreto de 26 de ma
yo de 1936 ha resuelto dejar sin efec
to las Ordenes de 27 de mayo último, 
por las que se nombró Juez de p.r me
ra Instancia e Instrncc.ón e interino 
y Juez Especial del Tribunal de Guar
dia de Mahón, conisiderándosele eemo 
renunciante al cargo, con pérdida de 
¡cuantos derechos pudienam correscon
derle.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos pertinentes.

Barcelona, 2 de A gosto de 1938.
P. D., 

JOSE A. JUNCO 
Ilmo. Sr, Subsecretario do esto Miubu 

torio.
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MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo, Sr.: He resuelto que el sol» 
dado .movilizado ¡perteneciente al 
reemplazo 1934, 'Víctor Alvarez. Aran
da, quede movilizado en el cometido 
que desempeña en los Talleres de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
debiendo causar baja en el 3 2 Bata- 
¡Uón de Obras» y Fort,Miraciones en 
donde actualmente presta sus serví- 
eios.

JE|i- C. R. I. M. núm, 1 hará las ano
taciones correspondientes en la docu
mentación idei interesada quien en ca
so de cesar en el cometido que hoy 
aconseja concederle dichos beneficio» 
deberá incorporarse al C. R. i. M. alu
dido para su destino a Cuerpo.

[Lo que comunico a V. E.. para su 
conocimiento y efectos.

¡Barcelona, 29 de Julio de 1938.
Pe D .

' , - . * A. CORDON
¡Señor.,,

Excmo. Sr.: Por haberse padecido 
error en la O .C . 14.226 de 24 del
actual f(p<> pM lhl), a ;eo{ntinda;ci{3n :m 
reproduce debidamente rectificada;

Exorno, Sr,: P r̂a que ¿a -sub^ecre- 
tarfa de Ármam*ü!o pueda llegar a 
asegurar el mejor funcionamiento del 
coon(piejo organismo que (precisa la 
fricación y ypr enseñamiento de ma. 
terial de guerra, sin que ei ritmo do 
producción sufra perturbaciones se 
hace preciso prcaiar singular cuidado 
a todas los factores qee en aquélla 
han de intervenir.
■ IJiDo de ellos, de carácter v ,rdade- 

raímente bááic es el que se .reüer© al 
personal, por la perturbación que m 
los diverjo® servicios y en las activi
dades distintas que dicha Subsecreta* 
ría tiene a su cargo ha de o ;giimrf 
Pauto la falta de hambreo capacita
das* como la -consta,nte remoción de 
m», a consecuencia del eumpU rulen» 
to de las dlsp asílelo nes ah vigor.

A fin .de evitar esta dificultad, ee 
eQ*i,vtuj¡cn o . rear la situación militar 
de ” cir v} Mrí?i do en su puesto de traba» 
jo a dB;roAcm5ii de la- Subsecretaría do 
A.rna!ni©ntof? para el pensó nal que ac
tualmente se halla aii servicio de la 
Aflama o pare, el que por cualquier 
motivo, tmípuesfo por lase necesidades 
f e  la grodTOcito se ©©¡tim-e conT-stoa*

te pase a formar parte de ella, con
cediendo a la vez al Subsecretario de 
Armamento holgura de atribuciones 
suficiente, para que en todo n. an-nto 
pueda disponer del personal que exi
jan las atenciones de los primordia
les servicias que tiene encomendados.

Por iais razones que anteceden be 
.resuelto:

Primero. Be crea la situación mi
litar de “¡movilizado en su puesto de 
trabajo a dis¡po.¡sición de la Subsecre
taría de Amia-mentó” con arreglo a 
las morunas contenidas en esta orden, 
para el personal de aquélla, enteu- 
d’émiosoe por tal, no sólo el que for
ma parte de sus organismos, sérv
elos fá b r i c a s  y talleres propios, sino 
también, el que depende de "i misma 
de modo circunstancial por trabajar 
en industrias que hayan sido requi
sadas, intervenidas o que para eJj,' 
trabajen por contrato, aplicándose és
tas normas aunque se trate de perso
nal perteneciente a la Escala da Cum
ple mentó.

¡Segundo, Para conceder la situa
ción militar de "(movilizado en m 
puesto de trabajo a disposición de la 
Subsecretaría de Armamento” ésta #e 
utendrá a las ©i-guientés normas •»

a) A los planes de fabricación m  
curso. - r ,

b) A las previsiones de mejora P 
aumento de produiccióii»

:c¡) A la profesión y especial ¡zación 
del individuo, y

d) A la imposibilidad o rposibitli- ; 
dad de suistituMe en plazo más * me
nos inmediato.

Tercero. Has Organismos, servi
cios fábricas y talleres de la oubse
cretar} a de Armamento y : Tas demás 
industrias que para ella trabajan por 
contrato, solicitarán ’a movilización 
en sus puestos de trabajo del perso
nal de los mismos cuya sus tinción 
«onisiidere Imposible o extremadamente 
difícil, a cuyo efecto presentarán en 
la Sección de Personal de dbha Sub
secretaría dentro del improrrogable 
plazo de tres días a partir del llama
miento de un reemplazo, relaciones en 
cuadirupfiiéajdo ©j ampiar firmadas y s - 
Hadáis con arreglo al modelo a , y fr 
chas indi viduales en triplicado ejem
plar con sujeción al modelo B, que se 
publica con esta Orden,

Ua Subsecretaría de Armarrunto re
mitirá a la del Ejército de T;U.i\í fu , 
pl-ilcado ejemplar de dichas rotaciones* 
uno de tos cuales será devuelto por 
la Subsecretaría del Ejército de Tic* 
rra a la Entidad peticionarla, an do $

la orden parta que los GRIM correa* 
¡pendientes expidan los certificado- US 
di viduales provisionales reglamenta* 
riois.

A tai fin las rela-cioens aludidas 
¡compondrán de tantas hojas como 
CRIiM correspondan a las reside na a* 
actuales de los individuos pr< estos*

Mientras persistan las circonstart* 
•cías actuales, lo¡s servicios y demás 
Centros productores a que se refiero 
el párrafo primero de éste apartado 
que radiquen, en la Zona Centro.Sar* 
.presentarán la documentación que en 
él se prescribe en las resipect.vas De- 
legaciones de la Subsecretaría d Ar<- 
mamento. Dichas relaciones se entro
jarán en sextuplicado ejemplar prec 
sentándose Igual número de e* impla
res de fichas.

Las Delegaciones referidas remiti
rán el mismo día:

A la Subis-ecretaida ¡de Armamento 
un ejemplar de las relacione® orusen
tada© y tres de las ficha© indi vidua
les.

Al General Jefe del Grupo de Ejér
citos de la Región Centro-Sur envia
rán duplicad.a relación, una de las 
cuales .será- devuelta poi?iést& en un 
¡plazo máximo de 48 horas a la en
tidad peticionaría uniéndo la orden pa 
ra que -el -GRIM- exfp-lda. 
dos provisionales reglamentarios.

El otro ejemplar lo enviará dentx.o 
deil indicado plazo a la SubíseerMarí£! 
del Ejército de Tierra.

Para que la Subsecretaría to  Ar* 
momento pueda resolver con los aa* 
¡cesarlos elementos de juicio las petl- 
clones de movilización en sus pues** 
tos de trabajo, designará, bien ¡por sí 
misma o por sus Delegacion¡cjSs técni
cos inspectores encargados de tí/cta- 
minar aquélla, debiendo realizarlo coy 
la máxima rapidez.

Resuelto por la Subsecretaría a¿ 
Armamento si procede o no otorga 
la movilización en sus puestos de tríu- 
bajo, se enviarán por aquélla a la el oí 
Ejército de Tierra, las oportunas re
laciones ¡p-ara la expedición de los cer* 
itificadós ‘'de.fiíiitiVbs y ' iHtótíé¿c'*'ó:á to 
las corresiponídlentess O. O. en la GA* 
OETA DE DA REDUBDICA y "Diaria 
Ofucial de este Ministerio.

Cuarto. La Subsecretaría de Ar
mamento pondrá a disposisíóh de lo» 
Tribunales competentes a las autorD 
dade©, jefes de fábrica, taller o depone 
dencia, presidentes d© Comité y par- 
ttculales, que en las relaciones pre  ̂
sentadas falseen los datoss, inCiuyan a 
personal fácilmente ©ustituíble o e\U
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minan & aquél d© imposible o difícil 
institución,

Igual acción ejercerá contra i %& 
feámpiice® o encubridores de ios he
chos a que ae refiere el párrafo p Jme- 
fo de e»t© artículo.

Quinto. Los militares, as! como 
|o« funcionarios civiles que estén 
agregados a la Subsecretaría d v Ar
mamento aólo 36 incorporarán a sus 
Cuerpos o destino® de procedencia 
¡cuando dicha Subsecretaría no consi
dere necesarios suis servicios.

Sexto. La Subsecretaría de Arma
mento dispondrá libremente dentro 
íde ella loe destinos' a las fábricas, 
talleres y servicios propio® o que lia- 
te jen  para ella por contrato, d todo 
id personal afectado por esta orden.

Séptimo. La Subsecretaría de Ar
mamento queda facultada para recla
m ar de las del Ejército de T ierri, Ma
rina o Aviación, el personal esper'iiis- 
fta que en ellas preste un servicio que 
no se halle en armonía con su espe
cifica formación profesional y cuyas 
actividades puedan resultar beneficio- 
iaa en aquella Subsecretaría.

Octavo- Las Subsecretarías leí 
E jército  de T ierra y de Marina pon
drán a disposición de la de Armamen
to  a lo® soldados clasificados apto® 
gara servicio® auxiliares (I o II agru
pación) que posean la condición de 
¡técnicos u obreros metalúrgicr®, qai- 
fnicos, especialistas de las industrias 
forestales o técnicos en contabilidad y 
funcionarios del Estado.

Este personal seguirá dependiendo 
adm inistr at ivame nte de los CRIM o 
Delegaciones de Marina hasta que la 
üuh&eCretaría de Armamento determi- 
Üe la convenienva de utilizar su 5 ser
vicias mediante la oportuna prueba 
de aptitud.

Noveno. En analogía con lo que 
dispone el articulo tercero, los Orga
nismos, Servicios, Fábricas o Talleres 
Ee la Subsecretaría de Armamento o 
las demás industrias que para ella 
trabajen  por contrato, promoverán 
dentro de los quince días siguientes 
a  la publicación de esta orden *a so
licitud. de movilización en sus puestos 
de trabajo del personal que ya ten
ga concedida la exención definitiva y 
■asimismo la del que la tuviere pen
diente de resolver.

Décimo, La situación m ilitar de 
•movilizado en su puesto de trabajo 
cesará cuando la Subsecretaría de Ar
mamento i o juzgue oportuno, ponien
do en este caso los Interesados a dis

posición de la Subsecretaría corres
pondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 24 de julio de Í9 >S.

N EuRiN

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

I lm o . S r .: L a  política de precios 
que 0\ Gobierno desarrolla y sus Or
ganos realizan, hace sentir la necesi
dad, en cuanto a los artículo® de uso 
y vestido se -refiere, de reafirm ar la 
intervención de la Dirección general 
de Abastecimieni >3 ; suh Autoridades 
delegadas, en la persecución y castigo 
de los infractores 1 legislad: en la 
materia, para todo el territorio leal 
de la República.

E n  su virtud, ests Ministerio ha  
dispuesto:

Primero. Se reitera, de acuerdo 
con lo prevenido en el Decreto de la  
Presidencia del Consejo de M in istra  
de fecha 27 de Agosito de 1SS7 y Or
den de Hacienda y Economía fecha 
28 do Diciembre dei expresado año, 
que ¡Se considerarán en todo el terri
torio leal a la Repiib; ca como acto® 
de hostilidad y desafección a] régi
men, en relación a lo® artículos de 
uso y vesE-J no incluidos entre los 
dadficado® por la Comisión Nacional 
de Abastecimientos como de comer, 
beber v arder, la : siguiente*:

A lterar i -s píeseos fijados o que se 
fijen para las mismos y, per lo tan
to, rebasar en la veeta al por mayor 
o al detall los porcentajes de- recargo 
previstos por las disposiciones v ie n 
tes; oC’iR-; o aca;-.ra< dicho género; 
com eter irregularidades su su peso, 
cuento o medida que tiendan a des
virtuar indirectamente loís precios es- 
fablecldoís, incumplir las normas de 
distribución que pedan dictarse o ef ee 
tuar operaciones comerciales ín ter, 
cambiando dichos productos con otro® 
c r-ga ni zar cualquier otra ir recu lan  dad 
susceptible da perturbar el normal 
alastecim iento dé aq ■< dios.

Segundo. Con absoluta indepen
dencia de la® sancione® judiciales do 
multa o pene® de p^vacióu de liber
tad, que corresponda impones a io#

Tr ib únale® de Subsistencia» y proel oj 
indebidos en virtud del Decreto cita
do, y con arreglo ai mi? 13. por las 
Delegaciones -provincia'es de Abaste
cimientos en el territorio no autóno
mo y por las de Veguería y de Co
m arca, en Cataluña, dependientes -1* 
la Dirección general de Abastecimien
to®, se procederá a sancionar las in
fracciones expresadas, aplicando el leí 
comiso de la mercancía y, en su caso, 
proponiendo ad Centro directivo la in
habilitación del infractor para ejerce? 
el comercio.

Tercero, E l procedimiento admínls 
trativo para el trám ite de decoaiRo y& 
en su caso, para el de inhabilitación 
en el ejercicio del comercio, será el 
esitableoido para el territorio no autó
nomo, en la Orden del Ministerio da 
Hacienda y Economía de 29 de Agos
to de 1937 ; y para Cataluña, el qu@ 
establece la Orden del mismo Minis
terio fecha 13 de enero de 1938 , en 
«relación con lo® artículo® de comer* 
beber, arder y el ja/bón. Los recursos 
de alzada serán resuelto® por la Di
rección general de Industria, p adien
do los Organismos provinciales y V e
guerías requerir lo® informes que es
timen precisos de las Delegaciones de 
Industria.

Cuarto, Una vez firme el C: comi
so, las expresadas Delegaciones Jo no
tificarán por telégrafo y lo co-¿firma
rán por correo a la Dirección gene al 
del Ramo, especificando la ciase y 
cantidad de las mercancías dtcomisa» 
das y su valoración a precio ue tasa  
o coste del productor.

L a Dirección general de Ana teci
na lentos dará cuenta en cada caro, a  
Xa Subfsecetaría de Economía, a lo ! 
efecto® de que por ésta se le orden© 
¡la distribución que ha de dan-o a los 
género® decomisados.

Quinto, Lo® Organismo os que ejer 
zan funciones relacionadas con la ma
teria que e!s objeto de esta Orden, de
berán guardar con la Dirección góne.. 
ral de Abastecimiento® y sus Delega- 
clone® y, aquélla y ésta® con aquéllo^ 
Xás debida® relacione®, tendente® a  
coordinar sus esfuerzo® en bien M  
cumplimiento de lo® deberes que Ies 
incumban,

Barcelona, 1,® de Agosto de 1938.
P. D.,

DEMETRIO DELGADO DE TORRES  
limo. Sr, Suibs'efCretariio de Ecpuw.mfa?
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción de E s p a ñ a  en Marruecos

espitólo AtUcuIq
! C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULO^

í ' ■ 'Primer semestre Tercer trimestre - ¡
i

Total de los tres
trimestres j

COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y OBRAS PITRUCAS

U* 2.®
B®

15,500
2.000

7.750 ¡ 
1.000 ’ 1

: 23.250 
3.000

17.600 8.750 26.25®

S.® I.® 
5.° 
6 •

1.000
74.000
16.000

500
87.000

7.500

1.500
111.000
22.500

§0.000 45.000 135.000

'
^CAPITULACION

■

161.250

1.*
&•

17.500
00.000

8.750
45.000

26.250
135.000

107.500 63.750 161.250

-
g E S U M U N  P E  «LA S E C C I O N

Presídemela ckfl Coneja
Defensa Nacional . . . . . . . . . .
Defensa Nacional Servicios d?e Marina . . 
Defensa Nacional, 8«3?vicÜli ¡de Aire * * .
Gobernstcián..................................................... .....
CStotíhlfeaolones» TraxoispoírU» y Obras Pú-

17.239.84,4*46
59.813.726*62

579.562
3.257.249*96
1.044.678*44

107.50®

8.610.972*23 i 
20.908.863*81 

289.781 
1.628.624*98 

522.339*22 ;

53.750

t 25 859.916*69 
89.720.589*83 

889.343 
4.885.874*94 
1.567.017*66

s

161.250

| 82.042.661*49 41.021,380*74 123.063.992*22
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O B L IG A C IO N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SE C C IÓ N  DÉCIM O SÉPTIM A

P o s e i o n e s  E s p a ñ o l a s  d e l  A f r i c a  O c c i d e n t a l .  — S u b s e c c i ó n  P r i m e r a .  -  T e r r i t o r i o
d e  I f n i  0  S a n t a  C r u z  d e  M a r  P e q u e ñ a

U
tla

fcu
-,

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

1 _ . -

Primer semestre Tercer trimesl;;! i Total ae los tres 
trimestres

V

"  .............  1

P E R S O N A L  

Haberes activos

la* Sueldos

1.®
2e®
8.®
4,®
5.* 
8.® 
r®

Jefe» y  oficiales. v . . • • •  i 
Personal diverso. . ■ . ' .  . . . .  . . . . . . *
Personal auxiliar y  contratado . . . . . . . 
Oueipo de Suboficiales . . . . . . . . . . . .
Tropa europea . . » •* ., . . . . . • • *■ • * 
Tropa indUgrena . . . . . . . . . . . . . .
Quinquenios al personal de C. A . S. A . y  Cuerpo de 

(Suboficiales ........................................................................ .....

137.750
31.750 
40.700*12 
56.500
82.750 

1.165.616'50

10.000

68.875
15.375 
20.380*06 
28.250
41.375 

582808*25

5000

206.625
47.623
61.140*16
84.750

124.125
1.748.244*75

15.000

1.5.25.126*62 762.503*31 2.287.689*93

2,® Otras rem uneraciones

1.®
2.®
8.®
4.®
5®

6.®

Gratificaciones especiales del territorio . . . .  . .
Gratificaciones de agua .................................................. .....  .
Gratificaciones de montura. .............................................  .
Prem ios de efectividad y  diplomas de E, M. para jefes

y  oficiales ..............................................................................
Prem ios de constancia . . .  ............................................

1.500
450.140

18.250
4.000

20 000 
49.000

750
225.070

9.125
2.000

10.000
24.500

2 250 
675.210 

27.375 
6.000

30.000
73.500

542.890 271.445 814.335

3,® Asistencias y  dietas

ir® Para dietas, pasajes y gastos de viaje. . . . . . . 100.000 50.000 150.000

4.» Jornales

1.®
2,®

Gratificaciones labo rabies . . . . . . . .  . . .
Socorros a (presos . . . . . . . . .  . . . . .

12.665
10.000

6.332*50
5.000

18.997*50
15.000

22.665 11.332*50 33.997*50

2.® M A T E R I A L  

Material  en general

De oficina, no inventariable

u® D elegación gubernativa y  servicios. . . . . . . . 6.200
1

3.100 9.300
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f

>

j
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre J Total de los tres 
trimestres

2.®
i

.De oficina, in ventar iable i

11

!*■ Mobiliario . ..........................................................................  • 12,500 6.250 18.750
2.® Adquisiciones de libros p&m -la biblioteca • , • , . 1.000 500 1.500

13.500 6.750 20.250

s / ' íntpresiómsf' em^iiadernoAñones y publicaciones

: .< .

! ■< , :

1 .• • P ara impresos, libros, -encuadernaciones y  estados de- 
cuentas de la Adlmirnistración Central relativo a
ios servicios clel territorio. . . . . . . . . . 8.000 1.500 4.500

2 * P ara emisión de sellos, impresos y  puMicaeiones de las
diversas oñcm&s del territorio. , 9.000 4.500 13.500

12.000 6.000 18.000

Aj’raidanaderato de locales

4.® Alquileres

J3\9 P ara aiquüeres de lo s <locales destinados a dependen
T 8.700cias del Estado en efi territorio.' '* . « * • - ’ 1 ̂ 2?500 l i s o

8 *

A

GASTOS DIVEKSOS ^ " ' 

Gastos varios

1,® f • D® , carácter general

1.® Gastos de carácter político. . ...........................* . . 44.000 22.000 66.000
2.® Gastos -even tuales..................... ..... 10.000 5.000 15.000
8.° Gastos de saneamiento , . . ................................ 10.000 5.000 15.000
4.® Fondio d a  material del ¡Batallón de Tiradores. . . 8.000 1.500 1 4.500

67.000 33,500 í

..^

100.500

2.® i Subsistencias, hospitalidades transportes,
acuartelamiento y vestuario

1.® 75.000 37.500 112.500
2.® H o sp ita le s.....................i » . 28.326 14.163 42.489
3.® Acuartelam ientos , 5:725 2.882’50 8.58TS0
4.® Trán^portos, s , 75.000 37.500 **  112.500
5.® Vestuario 4 n * « * * » . 84.52-0 42.262’50 126.787'50

288.576 134,288 402.864

AlfanmtmMn de ganado

A^íme^MÁtm dea gameto d-e S& (Delegación gubernativa 
di® -la Guardia Nacional ¡Republicana y Batallón de

*  *  •  *  i 1 «. *  * f  * « » « * io i.23 i’24 50,615’62
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0
& | A 

G
rupo.....

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

! ........ ■
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

!
C
O 0 Primer semestre Tercer trimestre

i
Total de los tre* 

trimestres

8*

5®

Adquisiciones y construcciones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Equipo . .........................................
R e m o n ta .................................................. ....  . • . .
Automóviles
Herrajes y montura . ....................... . . . . . . .
Armamento . .................................... ....
Compensación al iranio d¡e Guerra del importe da los 

servicios que ipresta aa territorio. . . . . . .

12.300

36.000 
6.00230

25.000

12.000

6.150
tp

18.000
3.00123

12.500

S.000

18.450
PP

54.000 
9.008T5

87.500

18.000

91.302*50 45,631*28 136.953’75
-r4[ u ,y-r^'Mr- .-a r— - 1 rrf_  ._______ r

8,® Obras de conservación

1®
2,®

3.®
4.®
5.®

Para entretenimiento de la estación radio telegráfica. . 
Para entretenimiento y conservación de tres botes a

remo de la Sección de mar...........................
Para ntretenimiento y conservación de edificios. , .
Entretenimiento (de p istas ....................................
Entretenimiento y reposición del maerial sanitario del 

batallón de Tiradores

8.000

750
20.000
50.000

?50

4.000

375
j -

25,000

375

12000

1.125
30.000
75.000

1.125

79.500 39.750 119.250

7,® Obras de reparación

U.® Armamento , 2,.550 IJ75 8.825

3,® Gastos reembolsadles

U.® Anticipo de pagas .al personal que a ello tenga derecho.. 10,000 5.000 15,000 '

4,®

1,®

| Gastos de carácter extraordinario 0 de primer 
establecimiento

Construcciones y rjídquisiciQi ês extraoráinarím

1.®
2,®
3.®
4.®

E d ific io s ,.......................................................
Abastecimiento de a g u a s . ................................ • . ,
Vías, de comunicación.
Adquisiciones, .

100,000
150.000

50*000
15.000

50.000
78.000
ag-ooo
7.500

150.000
225.000 
75.000 
22,500

SJp,000 «57,500 m > m

5.® Ejercidos cerrados

U,® U.® Obligaciones ate otas a créditos en Sos qm  m  
remanente « • m

....... ....................  - t •**— TU, lia A
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R E S U M E N

d e  los créditos correspondientes a la Sección Décimoséptima

P o ses io n es  españolas del A fr ic a  O c c id e n ta l. —  S u b s e c c ió n  P rim e ra  

T e rr ito r io  d e  Sfni o S a n ta  C ruz d e  M a r  P e q u eñ a

€&$Stal0 Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAIi POR CAPITüMÜ
Primer semestre

. ■

i
i Tercer trimestress

Total de los tres
trimestres

V * 1 a | 1.525.126*62 762.563*81 2.287.689*93
2e® 542.890 271.445 814.335
a.* 100.000 50.000 150.000

22.665 11.332*50 38.997*50

2.190.@81*62 1.095.340*81 s , m « g r 4 »

8 .200 8.100 9.800
2 .a 13.500 6.750 20.250
8 .a 12.000 6.000 18.000
4 * 2.500 1.250 3.750

34.200 17.100 «m w

* .• I a 67.000 38.500 100.600
8.a 288.576 134.288 402.864
8,* 101.231*24 • 50.615’62 151.846*86
5.a 91.302*50 45.651*25 136.953*75
6.* j 79.500 39.750 Í  119.250
7 a 1 2.550 t 1.275 3.825

10.000 5.000 15,000

620.159’74 310.079,87 t t o .» ? * !

4 *  I -  3L* 815.000 157.500 1 4T2.50S

4 .T í< M > m 4
RJSO A P1TU LA CIO N

V 2.190.6 8 r 6 2 1.095.840’81 8.286.022*43
84.200 17.100 51.300

8.a 620.159*74 310*079*87 ? 930.289*61

* * 315.000 157.®K) 472.500

3.160.641*36 4740.062*04
* , . « r í . - w M  | --

¡ ' , K .,.
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN DÉCIMOSÉPTIMA

P o s e s i o n e s  e s p a ñ o l a s  d e l  A f r i c a  O c i c i d e n t a l . - S e c c i ó n  
Segunda.-Subvenciones al Presupuesto Colonial

Ti  i D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
|| C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f  1 1 ; Primer semestr j Tercer trimestre i Total do los tres 
trimestres

i!

GASTOS DIVERSOS 

G astos varios

!
|

4,® Auxilios, subvenciones y subsidios

1.®

2,®

Subversión de la metrópoli a la colonia para el déficit 
del Presupuesto d>eU GoUifo de Guinea. . . . . .  

Subvención para él déficit del Presupuesto del Sahara 
español y Río de Oro

916.340*36

406.350

458.170’18'

203.175

1.374.510*5*

609.525

i

1.322.680*36 661.34 5’ 18 1.984.085*54
\ -----— - I -  ---------

R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Décimoséptima

Posesiones españolas de! Africa Occidental. — Sección Segunda.— Subvenciones a! Presupuesto
Colonial

(Capítulo Articule
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
. , ; _  , . . . Total ele los tres Primer semestre • Tercer trimestre

trimestres

8* 4.°

Subsección 1.» 
» 2.a

1
1.322.690’36 661.315’18 |

■ ■ .......... ...........  ■ ...... ‘i ................................ • -!
1.984.035*54

1 ¡
RESUMEN D E  LA S E C C I O N

3 160.041*36 | 1.580.020*68 ' 4.740.062*04
1.322.690*36 661.345*18 1.984.035*54

1
4.482.731*72 j 2.241.365*86 6.724.097*58
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN DÉCIMOCTAVA

O b l i g a c i o n e s  a  e x t i n g u i r  d e  l o s  D e p a r t a m e n t o s  M i n i s t e r i a l e s

f  \ |
D E S I G N A C I O N  DE L OS  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre j Tercer trimestre jTotal de los tre* 
trimestres

; t>*

1/

1.#
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.»

8.* 
9.°

10.»

11.°

12.0

18,®

2.®

a.* 1 ®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.*

s*m

u»

4*°

u.®

P E R S O N A L  

Haberes activos

Sueldos

Presidencia del Consejo de Ministros . . . . . . .
Ministerio de E stado .........................................................
Ministerio de Justicia . .................................. * . .
Ministerio de Defensa Nacional ........................ ....
Ministerio de Defensa 'Nacional.-—‘Marina . . . . .
Ministerio de la Gobernación........................ ....
Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Obras

Públicas .........................................................................
Ministerio de Instrucción ¡Pública y Sanidad1 . . . .
Ministerio de Trabajo y Asistencia S ocia l...................
Ministerio de Agricultura ................................................
Ministerio de Hacienda y Economía.—Industria y Co-

Mmisterio de Comunicaciones, Transportes y Obras 
Públicas—Comunicaciones .

Ministerio de Hacienda y Economía « .........................

Otras remuneraciones

Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . .
Ministerio de Defensa Nacional .............................  . •
Ministerio de Hacienda y ¡Economía . ........................
Ministerio de la Gobernación . .......................................
Ministerio áe Trabajo y Asistencia Social...................
Ministerio de Hacienda y Economía.—Industria y Co

mercio, , ....................................................................

'Asistencias y Metas 

Presidencia defl. Consejo de Ministros.............................

Jornales

Ministerio de Hacienda y Economía . . . . . . .

67.500 I 
g.916’66 i

159.041*54 1 
11.061.300*80 ; 
2.457.650

2.681.270
165.791*66
16.500
28.500

78.000

432.500
343.769*16

1j
i
1i
1

33.750 | 
4.458*33; 

79.520*77; 
5.530.650*40 
1.228.825

1.340.635
82.895*83
8.250

14.250

39.000

216.250
171.884*58

101.250
13.374*99

238.562*31
16.591.951*20
3.686.475

4.021.905
248.687*49
24.750
42.750

117.000

648,750
515.653*74

17.500.739*82 8.750.369*91 26.251.109*73

20.000
1.335.849

9.127
tt

191.950

4.000

10.000
667.824*50

4.663*50

95.975

2.000

30.000
2.003.473*50

13.690*50
tt

287.925

6.000

1.560.726 780.363 2.341*089

5o.000 27.500 82,500

7.900

r

3..950 11.850
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0
*113*0. 

..... 

ArtSc«Ie.w
.

Capltiáo..

D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre | Total de los tres 
trimestres

I.® Haberes pasivos

1
i
!

i

6.* De carácter civil

IL® Ministerio de Hacienda y (Hieonomia • • i » § * • ¿18.000 208.000 627.000

%9- MATERIA tí

Ma t e r ia l  g e n e r a l . .

De oficina, no inventariable

1 .® Presidencia &e& Concejo de Ministres. , » . . P . 0.750 8.875
¡
í 10.125

V Minutará» de H ad en Á  y SSeenoamla * 9 § » * * * 52?04 S i ’03 tI ’oo

6.803’04 &401’O2 10.203*06

B«® GASTOS DIVERSOS 5

Gastos varios

! • carácter general

1 .* Fresidemia i&ei Ooo&ego de Ministro*. « » » « * . 25.000 r 12.500 87 M ú2.® Ministerio de ¡De#epsa {Nteclonaíl!. . * , * * . * . 28.000 14.500 ¿3.500
8.® Ministerio Hacienda y  ^eon¡cKmla e 390*16 198*08 588*24

64.39O’X0

Ejercicios cerrados

H,® TJ,® Ofelfig^ciones a£©dt&s a ^ # t c s  c& loa ftie a#
í

:
«rem anente s e » £ $ <* « 3 « > t ! s g f í § ' ] e 5» » SI

/-•■nTIrU TiJia.^ „. . . , „ .  . . . . .  .......2
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Ilm o. Sr.: Visto el escrito presen
Jeido por la 'Compañía da Seguros so- 
*re la Vida “ BANCO V IT A L ÍCIO DE 
ÉBFAÓfA” . Barcelona, sometiendo a 
la aprobación de este Departamento 
madeflo de un Pacto especial que, de 
jycuendo con la cláusula 10 del condi
cionado general de sus pólizas vigen
tes, pueda cubrir el riesgo de guerra, 
banjo las modalidades A ) y B ), me
diante el pago de una sobreprima de 
ima sola vez, en el primer caso y, con 
reduoGión del capital asegurado y con- 

disminución d,e los valores 
do reducción y  rescate en él segundo; 
amibos referido» a la Nota técnica que 
a» acompaña.

lEtóte Ministerio de conformidad con 
lo informado por la Inspección Gene- 
ral de Seguros, como organismo com
petente en la materia y a propuesta 
de osa Dirección general, ha tenido a 
bien autortear a la Compañía de refe
rencia para que en las pólizas de sus 
soguros se inserte el texlto de los mo
delos especiales de Pacto de seguro 
«obre Riesgo de Guerra en sus dos 
modalidades A ) y B ), a que hace re- 
{gerencia la oláusufa 10 del condicio
nado general de la ¡póliza, aprobándo
se, asimismo, la Nota técnica presen
tada en que se fundamenta el seguro 
4ml Riesgo que so establece.

Lo digo a V. I. para su conocímien- 
ifco y demás efectos.

Barcelona, 2 5 de Julio de 19*38.
F. D» 

¡AíDOLiFO BIBTO 
Iltmo. Sr. Director General de la Deu

da, Seguro» y Clases Pasivas.

I lm o. Sr.; Visto el escrito presen
tado por la Compañía Adriática de
#egurós (V ida), Madrid, sometienido 
a  Ha aprobación de este Departamen
to una Cláusula Especial para inser
tar en contratos, (cubriéndose por 
elfla, sin reistriicciones, la garantía del 
fiesigo de guerra 'de sus asegurado», 
mediante el «pago de una prima suple
mentaria razonada canífoiune a lo# 
báculos do la Nota técnica $ue ¿ e
OcooBípaña,

• (Este Ministerio de conformidad con 
lo informado' por la Inspección Gene
ral de Seguros-, corno Organismo- téc
nica competente en la m ateria, y, 3» 
propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien autorizar a  la Cemr 
pañia de referencia para que en ]$» 
pólizas de sus seguro» para casos d® 
«amerite,, nal&t&j® y oombluadoii,

incluir, cuando así lo desee el asegu
rado, la Cláusula Especial que cubra 
la garantía total, y sin restricciones, 
dei riesgo de guerra, aprobándose la 
Nota Técnica presentada y sobrepri
ma ¡que para el riesgo citado se está
bil eice.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Julio de 1938.

P. D.

ADOLFO SISTO

Iltmo, Sr. Director General de la (Deu
da, Seguro» y Cílase» Pasivas.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la 
Compañía Seguros Generales “Plus 
Ultra” , manifestando que por los Trí- 
ib un ale» Industriales de Alicante y 
Valencia se han dictado sentencias
contra la misma en dos siniestros de 
muerte por accidente del trabajo, con
tra las cuales se ha interpuesto re
curso de casación, y solicitado en con- 
secuencia de la Caja Nacional de Ac
cidentéis del Trabajo fuesen fijados 
los respectivos capitales para rentas, 
¡que han sido señalados en pesetas 
70.000 nominales para di siniestro 
$.06 6 de Valencia por muerto de Mi
guel Oarras'co y 35.000 pesetas n omi
na! e¡s para el 8.170, de Alicante, por 
fallecimiento de Cecilio López, tia- 
biéudo'se llegado, de conformidad con 
el citado Onganisimo, «4 acuerdo de 
que los referidos depósitos podían 
efectuarse en Valores públicos.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe favorable de la Inspección 
de Seguros y Ahorros, asi como el de 
Xa Intervención del listado, ha resuel
to autorizar a la Compañía Anónima 
de Seguro» Generales "Plus Uicra” , 
{para que, tcoon juntamente con el In
terventor -dfefl. Estado en la 
don Antonio García-Sueíto, retire del 
,Banco Alemán Trasatlántico ele Barce
lona los siguientes valores públicos 
propiedad *de aquélla:

Veinte títulos de la Deuda Españo
la Amopttoble, 5 por 100, con Im
puesta l?27t Serie A, máme-
ros X¿0,Í52 9Í tifitWi, Y 120.536 al 
120.'5i5(2; dieciseis de la Serie B. nú- 
axféro# 0<3<JL3áp #  (3®®yS8Q y Ofñ.'S-ii 
aí O'3;8.3í50 y SlnJCjé eje la d. 'nú
mero» S5.2Í2 al 85,215 y 24.*30-7, t e .  
portante en junto peseta» nominales 
7®*0-0-0 g'ue quedarán afectos el si- 
^elsibro 9.066, de Válemela; g veinte 

.. Í # 0y W «

al 120.563 y 120.565 al 120.573, 
más diez de la serie B. número» 
035.351 al 03£.360, por un Importa 
total de 35.000 pesetas nominales pa
ra el siniestro 8.170 de Alicante, da 
conformidad con las rentas señaladas 
para ambos por la Caja Nacional do 
Accidentes del Trabajo.

-Lo digo a V. I. para mi conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Julio de IM S.
iP. D.

ADOLFO SISTO 
Iltmo. Sr. Director General de la ¡Deu

da, Seguro» y Glasés Pasiva».

Ilmo. Sr.; Vista la Ínstamela pre
sentada en este Ministerio con fecha 
21 del actual por el “ Instituto Bada
lonés de Seguros sobre Enfermeda
des” , Badalona, solicitando autoriza- 
ción para establecer una sobre-prima 
de 0’40 céntimos en la cuota primera 
de su tarifa y de 9’20 céntimos en le 
cuota segunda, a los efectos de Cubrir 
las lesiones causada® por bombardeo 
cuando éstas lo sean fuera de las ho
ras de jornada de su trabajo profesio
nal, y circular que acompaña por tri
plicado en la que se da cuenta a lo# 
asegurados del establecimiento de di
cha sobrejprima y  de la ampliación 
del riesgo citado.

Efite Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Inspección. Gene
ral de Seguro© como organismo Com
petente sobre la materia, y a propues
ta de esa Dirección General, ha tenido 
a bien autorizar la documentación pre
sentada (por el “ Instituto Badalonés do 
Seguro» sobre Enfermedad es” , para 
percibir una sobre-prima do 0'40 cén
timos sobre la cuota primera de atti 
tarifa y de 052 0 céntimos sobro la se
gunda para cubrir a sus asegurado# 
del riesgo do lesionas causada» por 
bombardeo, siempre que ésta» lo sean 
fuera de 1-ais ¡horas de jornada de <su 
trabajo profesional, y a condición d# 
que ;la extensión de éste nuevo riesgo 
tenga carácter voluntario y no cons
tituya obligatoriedad para los asegu
rado© y su duraición sea transitoria eá 
tanto subsistan las oireunstancteys ao- 
tuales.

Lo digo a V. I. para su cunodnikn* 
ito y demás efectos.

Bareeíloim, 29 de julio do 193#*
F. D.# 

ADOLFO BIS 1X3 
Bmo. Sr. Director general de la De«* 

da, Seguro» y Ciase» Pasiva»,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

limo. S.r.: Visto el empecí lea* ins
truido (por abandono de destino al 
íuxiiliar de Administracién civil de 
4st© Ministerio doña Virginia Ortiz de 
Landazuri, y

RESULTANDO: Que bacía el dU 10 
te ruayo próximo pasado el funciona- 
liio de referencia se ausentó de la oü- 
ina donde prestaba sus servicios ale- 
ainido ¿nférmedad, no volviendo. iháV 

la misimia ni justificando su - usen** 
■Ja, sin quie después haya sido posL 
Me averiguar su paradero, a pesar de 
mantas gestiones se han practicado a 
jal fin, y ®í únicamente que e¿ domi
cilio, cuyas sueñas había dado en ique- 
iia oficina, era falso.

RESULTANDO: Que emplazado el 
¿x/pedienteado por edicto de feñia 27 
ée junio del corriente año, i rus río «en 
a GACETA del 29, a fin de que com1 
.íarecia&e a deponer en el preserve eTr- 
¡ódiente íahajpoico lo efectuó.

CONSIDERANDO•> Que ha quedado 
©mostrado plenamente que por par„ 
© del funcionario de referencia g© ha 
©metido la falta de abandono de ser» 
d©iof- •qqn. p8¡ep.a y absoluta con fien - 
la. y - premeditación, . probada clara»- 
a ente; co-ubu declaración de domicilio 
jtaimente falsa; y  si tal conducta 
iempre se ha©e acreedora a mr san- 

Monada con un ¡grave corveetLo, en 
Cag' presentes circunstancias acentuase 
todavía más la responsabilidad, 1 bL 
cío a que la actual guerra impone a 
todos los funciona-rios públicos no só
lo el cumplimiento de sus deberá pñ- 
•iaüeís sino también una 'colaboración 
política, que la condujera de don a VIR« 
■GINIA ORTIZ DE LANDAZTTRT cía 
indicios a suponer era de desafección 
a líi Ilepúb'’ a.

OONSTPEIVNDO: Que la falta eo- 
metida por el funcionario expediente .̂, 
do ostenta la condición de muy gr- - 
ye, y 1 por. tanto, se baila incuba en 
la corrección .séptima, qu© spñala el 
artículo 60 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado pa- a p'lL 
cafeión de la ley de 22 de julio del 
To’ymo año,

E-le M> n lis te rio lia acordado son su- 
je Non a lo dispuesto en el invocado 
artículo 60 del aludido texto r e g i 
mentarlo, imponer al Auxiliar ele Ad

ministración civil de este Departa» 
rr.ei..o doña VIRGINIA O :iVl'l DE
LANUAZ UEI la corrección de separa
ción ¡definitiva del servicio, retrotra

yendo todos .sus efectos al día 10 de 
mayo del corriente año.

Lo que por la presente Orden co
munico a V . I. para su conocimiento 
el del funcionario interesado y demás 
efectos,

Barceilona, 31 de julio de 1938,
P. D.,

R. MENDEZ 
limo. Sr. Subsecretario de esta Mvils» 

ferio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Utmo, .Sr.: En eumip 11 miento de lo 
prevenido en la base 3.a de la (Convo- 
caloría del Comcu-rso de Pintura, Es
cultura y Grabad© publicado en la 
GACETA del 23 d© Julio corriente, y 
a propuesta de ¿a Dirección General 
d® Bellas Arte#!
■ Esto Ministerio ha resuelto que ei 

Comité d© a qu© dicha
base m refiere se constituya del imo*. 
do que a continuación ¡se empresa?

Presidente, limo, Sr. Director Ge- 
nera$ d@ Bellas Artes.

Vocal Pintor don Ernesto Santa
susanya Santacreu.

Y oeal Escultor, don José Díiirsac 
Sala,

Vocal Dibujante, don Jo<sé Gom- 
pony Torras.

Vocal Grabador, don Manuel Benet 
Pon-ce,

Vocal crítico de 'Arte, clon Virgilio 
Garrido- Hernández.

¡Secretario, don Rufino Cu artero 
García.

Lo que comunico a V, I, ¡para su ¡e<m 
nociimiento y efectos.

Barcelona, 30 de julio de 1938,
P. D.

J. PÜIG ELIAS 
Iltmo1. Sr, Director General de Bellas

Artes.'

Ilmo. Sr.: Visto el exjp odien te s v  
ibre l i a m i e n t o  id© Título u Orden pro 
■ visión u-l ¡¿uetituti'/a del Título de Maesá<-
• tr.a de Primera Eniséñánza a favoi de 
doña Lucila González Montalvo, ©loba
do a este Dqpartaímeato por ’ a Escue
la Normal del Magisterio Primario - d* 
Gerona, y

Resúuamdo ‘qu© la interesada, en su
* Iniafcanícia a la qu© ©e acompañan ios 
jii&uficymtes de bajber abonado loa de-

redhois impuestos eorreeponáíentes p'É$» 
m la expedición deil Título, copla t'N 
feralmente una tarjeta de identidad 
Escolar, extendida a su favor por el 
Coniservaítorio Nacional de Música y  
Decllamación de Madrid para ©' cursor 
193-5-36 ¡con. 'el número 9S6 en la que 
eoneta que naició en Santa Oruz de Tes 
nerife el 3 de octubre d© 1914 y qu© 
al pie de la firma de iia graduada ■ fjb* 
■gura la siguiente nota, suscrita. por e l ' 
Presad ente de la Comisión Deinuado- 

. ra 'Ooroipieteute: "¡Examinada y ap i o,, 
bada por la Comisión Depuradora a 
■Aoís efectos de la Orden Ministerial de 
15 de junio de 19 3 7,^G erona , 19 de 1 
noviembre d@ 1937, —  El Presidente' 
(firmado y rubricado) *’ , y el ^ello de 
la Eíscuela Normal del Magisterio Priv; 
im a rio d e Gerona,

Resuítanid© que en s.u hoja d© esltû  | 
dios librada por él referid© Cen t>r& | 
Docente en Gerona s e  hacen j
las notas o ■calificacióneis obtqnid'^j 
por la interas-ada con la indicavióüfi 
que son cojpia exacta de ‘Las gue 
recen en las pApeletaa de examen óoj 
rresspondíente prmmmlm por la 
duada, que no ha podido aporta otrfj 
.d'oteuWiítaioAón.; por .jproceder d® zóh||| 
faoelosa y haber curiado su© aítuáioij 
en la .Elsíciieaa Nonmeil do La L£gun3i! 
•(■OamrLais)T
¡ Oonsiderando que Oto pruebas afeo#» 
tudas como justificantes de la edad
de la interesada y de los eMmdrOW 
por Ja m^n-a seguidos son suficicntha'
para. adoeder -a la petición de ésta, i 

Este Ministerio ha acordado Hbrafj 
la presente Orden que surtirá todo^j 
dos efectos de Título do Maestra del 
Primera Úníseñanza a favor do doñ^] 
Lucida. González . Montaívo, 
duren lae «reseutetí eirieumstancá* T de^ 
hiendo una vez se reataMezcar? las 'co^ 
imu'nícaiciohejs n o míales con l as IsIaS 
'Ganariais, gestionarse por la ihieres^l 
da ee le eypida el oportuno Diploma 
¡sin pago de nuevos dereichois.

Lo digo a V, I. para, su comicimtcíN 
to y efecto'a,

Barcelona, 19 d-© julio de 1938,
iL Dv ' 

ESTHBR A.NTICH. 
Xilino. Sr. Direcíor general de ’m$» 

m Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES 
Este Ministerio ha resuelto aprobéá 

©1 (Reglamento sobre organizadóta 35
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funcionamiento deü Consejo id© Aidml- 
niisitraíción de la Flota Mercante, re
dactado ¡por di cilio Consejo conforme a 
lo dis<pue¡sto en el articulo sexto del 
Decreto de 6 de¡ mes actual ( GACIE- 
TA DE LA REPUBLICA del 9).

Barcelona, a 29 de Julio de 1938.
B. CINIEiR DE iLOiS RIOS

Btmo. Sr. Director General de la Ma
rina Mercante. —  Señores....

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, y en armo
nía con lo establecido en el apartado 
d) del articulo 3.° del Decreto de 27 
de Septiembre de 19 36, he acordado 
declarar separado definitivamente del 
servicio al Cartero auxiliar de la Ad
ministración del Correo español en 
Andorra, son el haber anual de 2.000 
pesetas. Eduardo Rosell Nandi, ¡que 
se ha negado a obedecer las órdenes

ddl funcionario designado para dicha 
oficina por el Gobierno de la Repúbli
ca, teniendo efecto este acuerdo í 
partir de 16 de Mayo último»

Lo digo a Y. I. a los efectos consi
guientes,

Barcelona, 30 de Julio de 1938.
p. a

CAYETANO DE LA JARA 
limo. Sr» Director General do Co

rreos.

ADMINISTRACION CENTRAL
m in is t e r io  De  e s t a d o

El Consulado de la Nación en Ca
magüey participa a este Ministerio el 
fallecimiento de loa españoles siguien
tes:

JESUS VAZQUEZ RIOZ, o currida 
el dia 20 de Diciembre de 1937. sin 
datos para su identificación.

ANDRES VILLAR DEL REAL, OCU 
rriida el 15 de Mayo de 1937, sin da
tos para su ind en tifie ación.

JOSE ANTONIO EXPOSITO SIL
VA, ocurrida el 4 de Febrero de 1938, 
sin más datos para identificarte.

¡Lo que se (hace público para gene
ral icono cimiento.

Barcelona, 1.° de Agosto de 1938.
EL SECRETARIO GENERAL.

P. de Tramoya

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Com pra Venta

Francos franceses: 56’50 59’59
Libras esterlinas: 101*— 106’—
Dolí ara: 20’18 21*26
Liras: 67*50 GF5Q
Francos suizos: 462'17 486’70
Reichsmarks: 8*12 8*58
Belgas: 340’10 355’2i)
Florines: 11’24 11*85
Escudos: — —’
Coronas Checoeslov.: 70’75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5’27
Coronas suecas: 5T8 5*47
Pesos argentinos m/1.: 5*28 5*57

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Natía de -los números y población es a 
"que han correspondido los 14 premios 
ma y ore© del sorteo celebrado en este 
día:

CON 100,000 PESETAS 
23.157.—Barcelona.

CON 40.000 PESETAS 
7.529.—Barcelona.

CON 20.000 PESETAS 
607.—Barcelona.

CON 10.000 PESETAS 
35.812.— Barcelona.

CON 1.250 PESETAS 
34.026.—Valencia.

808,—Barcelona. 
35.143.— Valencia.
9.707.—Madrid.

14 917 —Madrid.
6.989.—©adalona. 

40.288.—'Barcelona. 
10.048.;—Barcelona. 
17.465.—Barcelona.
14.974.—^Madrid. 

Barcelona, 1 de Agosto de 1938.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se hia 4e oalebrar ien Dacroelona el 

día 11 d e Agosto de 1938

Constará de 35.000 billetes, al precio 
de 40 pesetas el billete, dividMos en dé
cimas a cuatro pesetas, distribuyén
dose 963.240 pesetas en 1.912 premios, 
de Ha manera ¡siguiente:

1 ide 120.000 pesetas.
1 de 45.000 pesetas.
1 de 25.000 pesetas.

10 de 1.500 pesetas.
1.695 id'e 400 pesetas.

99 aproximaciones de 400 pesetas 
cada una,, para los 99 números restam- 

de I-a centena dél premio primero.
i99 aproxianacion.es de 400 pesetas 

caída una, ¡paria lo® 99 número© restan
te® d>e la centena del premio segundo.

2 aproximaciones de 1.500 pesetas 
cada una para los números anterior y 
posterior del premio primero.

2 taproxámacioneis de 1.000 pesetas 
cada una para los del premio segundo.

2 aproximaciones de 520 pesetas 
cada unía para los del premio tercero.

Total, 1.912 premios con 968.240 
pesetas.

Las aproximacDoines som compatible® 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder ail billete; entendiéndose

con respecto a las ser alados piara los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
35.000, y .si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente»

Para lia aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas se sobreentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
par ejemplo, al número 25, se consi
derarán agraciado© l-o» 99 números 
restante de La centena; os decir, deisdo 
el 1 al 24 y desdé el 26 al 100, y en 
igual forma lias aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en ai loca»l 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrnoción del 
ramo.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesado» en el sorteo 
tienen derecho, con la vernla del Prest 
dente, a hacer obsjerva-alónies sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteo©. Al día siguiente 
de efectuados éstos, so expondrá el re
sultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar lois números premia
dos.

Los premios se pagarán en la® Ad- 
miiniíStmc,iones donde hayan sido &x- 
y : adidos los billetes respectivos, coa 
presentación y entrega de los miismoa»

Barcelona, 7 ide Juinio de, 1938. — 
El ¡Director General. — A. FERNAN 
DEZ NOGUERA.

DIRECCION GEN ERA L D E SEG U R I
DAD. —  Subin&pecoión de Seguridad» 

G. €.)• — EDICTO

Por el presente Edicto se requiero 
al Agente de 3.a clase del Cuerpo de 
Seguridad— Grupo Civil— DON JAI
ME SSEGU CORTINAS, que se encuen
tra en Ignorado paradero, para que en 
el término de 8 día® comparezca en la 
Sección 5.a de esta Comisaría General» 
ante el Instructor del expediente que 
®e le instruye por orden del Excelentí
simo iSr. Director General de Seguri
dad, isignifiaánido'le que, de no hacerlo» 
le parará e¡l perjuicio a que haya lu
gar.

Barcelona, 1 de Agosto de 1938., ■
El Instructor dei expediente, Joisé 
¡Oeryera Benau.
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CAJA NACIONAL DE  SEGURO DE
ACCIDENTES DEL  TRABAJO 

¡Por coniseeu encía de accidente de! 
trabajo, ocurrido el día 10 de Enero ¿e 1938, falleció la obrera ENCARNACION  RUBIO MEL O,. soltera, nacida 
el día* 11  ,de Junio de 1918, natu ra l de 
Carajbancihel Bajo (M adrid), y domi
ciliada en Madrid, calle do Almagro» 
tattaero  8». ' E n  ¡cuimiplármento del 'articulo 12 del Reglam ento de 31 de Enero de 1933, 
los que se crean  con derecho a perek.

. Jbir indemnización, ¡pueden dirig irle, ©¿coanipañando los docum entos que lo 
acrediten, a  esta Caja Nacional de -Se
guro de Accidentes del Trabajo,, calle 

. de Aragón, 300, Barcelona. _
• Barcelona, 1 de Agosto de 1938. —• E l Subdirector, ALFONSO R, KUNTZ.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CEDULA DE NOTIFICACION

La Ju n ta  A dm inistrativa celebrada 
fcn el día de hoy p ara  ver y fallar el expediente número 102/938, instruido tt consecuencia de acta  de aprehensión 
fecha 19 de abril de 1938 contra So
ledad Rodríguez Contreras y tres más, por el comiso de hoja verde de ta b a 
co, ha  acordado1.°—-D eclarar el hecho denunciado constitutivo de fa lta  de contrabando comprendida en lo determinado en los párrafos 1 .° y 15.° del apartado 2.°, artículo  3.° de la  vigente Ley de Contrabando y Defraudación fecha 14 de Enero 1929, en relación con el a rtícu lo 11 de la  misma,

2.°—D eclarar responsables de la referida falta, en concepto de autores, a  las denunciadas Soledad Rodríguez Contreras, M aría Rodríguez Rodríguez, M aría Rodríguez Fernández y 
M aría Contreras Cortés.3.°—D eclarar haber lugar a  la  im posición a  dichos reos de la  m ulta de 
DOíSiOIíENTAS VEINTICUATRO BE- BETAS, con el comiso de los ocho kx- 
lógram-os de ho ja  verde de tabaco, ha-, hiéndose tenido en cuanta, para  la 
aplicación de esta ¡penalidad, lo prove
nido en ex art, 53 de la Ley citada 
icón las modificaciones de los artículos 27 y  291 de dicho texto  legal por 
haberse apreciado ¡a atenuan te te rcera  del artículo 16 de la  Ley y la  
no existencia de delito conexo de que tra ta  el art. 9.°; cuya, inulta habrán  
de satisfacer mancom unada y solida*.. riam ente, concediéndoseles p a ra  ello el plazo de 15 días, a  contar del si
guiente al de la  publicación de la  presente en este Diario Oficial, y  de no 
satisfacerla en dicho plazo Ies será 
exigida la  responsabilidad subsidiarla consiguiente en la  form a prevenida en el a rt . 112 ,

4.°—D eclarar con derecho a  prem io 
de aprehensión a  los A gentes de la  Po
licía gubernativa que practicaron el Servicio por gestión directa.

Y siendo desconocido el actual paradero de las denunciadas aue su últ tim o domicilio fué en Aibox (Almería)” 
M  les notifica por medio de la  presen»

te  este acuerdo para  su  cono cimiento 
y efectos.Murcia, 18 de Julio de 1938. — V.® 
B.° El Delegado de Hacienda-Presü- dente, José Cánovas»

C ED U L A  D E NOTIFICACION
La Ju n ta  A dm inistrativa celebrada en el día de hoy p ara  ver y fallar el 

expediente número 121/938 instruido a consecuencia de ac ta  de aprehensión fecha 23 de Mayo último, con tra  C. Gafan y  O. Twfih por el comiso de tabaco extranjero, ha  acordado, por unanim idad de votos;
1 .°—D eclarar el hecho denunciado 

constitutivo de fa lta  de contrabando comprendida en lo determinado en el caso 4.° del apartado 2.° del artí. 8.° de la  Ley de Contrabando y D efraudación vigente, fecha 14 de Enero de 
19-29 en relación con el a rt, 13. d e la  
misma»

2.°—D eclarar responsables de la  re ferida falta , en concepto de autores, a  los denunciados C. Gafán y O, Twfih, súbditos ingleses.
3.°—D eclarar haber lugar a  la  im 

posición a dichos reos de la  m ulta de 
T R E SC IE N T A S T R E IN T A  Y CUA
TRO B ESELA S, SE SE N T A  CEN
TIMOS', con el coro. Iso de las cajetillas d© cigarrillos extranjeros, 
habiéndose tenido en cuenta, para la aplicación de esta penalidad, lo p re
venido en el artículo 53 de la Ley citada  con las modificaciones consigna-

' das en los artículos 27 y 29, por h a berse apreciado la  atenuante tercera de i articulo 16 de dicho texto legal y la no existencia del delito conexo de 
que tra ta  el artículo 9.°; cuya m ulta habrán de satisfacer m ancom unada y 
solidariamente, concediéndoseles p ara  ello el plazo de 15 días a  contar del siguiente al de la  publicación de la  presente de este ¿Diario Oficial.

4 y—D eclarar con derecho a  premio 
de aprehensión a la  fuerza de Carabineros que practicó ei servicio por gestión directa.

Y siendo desconocido el actual p a ra dero de los reos, que su últim o d o micilio fué a  bordo de un buque inglés, 
surto  '-m el puerto  de Portm ún, se les hace saber por medio de la  presente, 
advirtiéndoles que de no sa tisfacer la1 multa, en ei plazo indicado, les será 
exigida la  responsabilidad subsidiaria consiguiente en la  form a que previene el a rt. 112 de la  an tes citada Ley,

¡Murcia, 18 de Julio de 19'38. —  V.° ¿Bu E l Delegado de Hacienda, 
'Presidente, José Cánovas,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

AiB'ULíLE OELBd (Jchssé)» n a tu ra l 
de G.uixots (Gerona) , vecino de Poj. de Mar, con domicilio en la  calle de San 
Pablo*, núm ero 12, h ijo  de  Jaim e y de A ntonia, cacado, de 31 año®,

cultor, con instrucción, soldado ele M  
segmiida compañía, cuarto  B atallón dq 
la  14¡6 B rigada Mixta, cuyas &e¡m.áa 
eíxíonmtandas y actual ¡paradero se ignoran , comparecerá, ante el Del ©gay 
do In struc to r dei T ribunal Pe emanen,'* 
te del XI Ouerpo de ¿Ejército de la  301 
Dijvisúju, don Emiliano V italia Vidafy 
* * - v h <<••> o i© no tífica, ríe el auto def 
xn'* <-' « m ' < y prisión contra él dic* tada  en nén  os de la causa nú.merqj 189 del año actúa/ que se le slgu® 
por el delito de traición y para  reoi^ 
birle declaración indagatoria, advir* tiéndole que si deja  de verMcarlo! 
dentro  del térm ino de ocího días & 
contar de la publicación de la ipresella 
te será  declarado rebelde y le p a ra r#  el perju icio  cor respondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo $3 
las autoridades la busca y capturo d% ¡dicho procesado.

Diario en Campaña, a 19 de Ju lio  dé 
1938. -— El Delegado In struc to r, J9k- V ilalta Vidal.

J . M,—¡2.331

BUSQUíETS ROVERT (Juan ), na* tu  ral y vecino de Ctreypiá (Gerona)^ 
con domicilio ¡en la  calle de la 
hijo de Pedro y  Balibina, soltero., d¿0 
diez y nueve años, campesino, con ín ^  
trucción, soldad o de la tercera  Cono^ pañia, tercer B atallón do la 146 Br&¡ 
gada M ixta cuyas dem ás circunstai^» cías y -actual paradero m  ignoran, coní 
parecerá an te  eíl Delegado Instrnc ton 

d e : Tribunal M ilitar Peimmaent© def X II Cuerpo de E jército  ©n la  30 Divi* 
siión, don Emiliano, V ilalta Vidal, coif objeto de notiñearle el auto de proe&  
sam iento y (prisión contra- él d ictad^ 
en méritos de la causa que por é l 
delito de traición ®e le ¡sigue con -el 
metro 190 del año actual y  recibir®  declaración mjdag&toria, advírtíéndol^ 
que si deja de veriíficadio dentro <ie$ 
térm ino de ocho días, a  con tar de 1$  
aparición de la  presente, se rá  d e c la ré  do rebelde y le p a ra rá  el perjuicio ©or 

•rresiponldieht©,
M  (propio tiempo ruego y  encargo ag 

las autoridades la busca y  cap tu ra  d¡é dicho procesa/do.
Dado, #n campaña., a  diez y nuev# 

de Julio de 1038. — E l'D elegado I¡niÉ& truiotor, 23. VRalta Vidal. J, M.-—2.33|

¿Don FraBicisie.'o Torres Zamorano, "uepde Instrucción de la  ciudad de L&
aareg.Bar ©I presente que difuana de ] |  causa número 191 dé 1938, seguliig en gsfce juagado sobre y ttfif)’órdenes públicos* se cita* Ite iiá  y o if t  íptaa, a FELLP® Q ^ 0 M M  R U fil soldado de la f)2 Brigada Mixta, éftW  to Batallón» mayor’ JÚBM WA

RBZ BAÍtÉJ'A, que según n o tic ia  H  enícuentra incorporado al opera en el frente de f  iJOSE RXVAS FERNANDEZ, que sé . «  cu entra in c o riporado & E jérfCÍto en él 
Frenté dé íin de nm m
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-término de cinco clía¿f a  contar desde 
el siguiente a,l en que aparezca inserta  el presente en los .periódicos - oficiales comparezcan en este Juzgarlo para  roeiibirles declaración y practicar 
o tras diligencias acordadas en dicha 
gumario.Dado en Linares a 19 de julio de 
1938.—.Eil Juez, Francisico Toires Zp. morano.-—E l Secretario P. S,, Manuel 
González. J, 0 — 1.708

Don GiNES PARRA JIMENEZ, ja e z  
de Instrucción de esta c‘udad y su

partido .Por la presente requisitos ria y co
mo comprendidos en el núm ero prim ero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciam iento Crim inal se citan, lla m an y em plazan a los procesados 
FRANCISCO MANZ AÑERA SANCHEZ, de cincuenta años de edad, na 
tu ra l y vecino de Lorca, con d m cilio en la Diputación de la Pulgara; JOSE PEREZ TERUEL, de s e c u ta  y 
siete años de edad, n atura l y vecino de Puerto-Lum breras, de este Partido  
judicial, y DAMIAN MULERO MORENO, de cuaren ta y seis años de edad, 
n a tu ra l y vecino de Lorea, cuyas demás circunstanciáis y actual paradero s>e ignoran, para que dentro del té r
mino de diez días, que empezara a ícontarse desdo el siguiente al de la publicación de la presente en la GA- CSETA DE LA REPUBLICA, onipa. reziCan ante este Juzgado de distracción atl objeto de notificarles ei auto de proocesaraiento y prisión, dictado Contra los mismos, recibirles decía ra ción indagatoria y practicar *.s de
m ás diligencias acordadas en el sum ario que se les sigue por falsedad 
Cn documento público señalado con ¿1 Jaúmero 58 del corriente año, apercibiéndoles que de no comparen ú  se
rá n  declarados rebeldes y les parará  
fcdeimás el perjuicio a  que baya lugar 
en derecho.J Al propio tiempo ruego y en/cargo 
a  todas las autoridades y agentes de fa policía judicial, procedan a 7a bus 
|j& y cap tura de dichos procesad os, y Caso de ser habidoso sean puestos a 
disposición de este Juzgado en la P ii- fóión do este Partido  por ten lecre- ítada su prisión provisional en el men
cionado sumario..Dado en Lorca a 5 de julio de 1938. 
E l Juez, Ginés P a rra  Jiménez. —  El Secretario judicial (ilegible).J. O.— 1.709

EM OTOEn virtud de providencia d ictada en 
esta  facha en el sum ario instruido con 
¡el núm ero 13 0 del corriente año por 
smueñte de Inocencia Jim énez Mira- 
pión, ocurrid a el día 7 del pasado mes 
de  Junio en su domicilio calle de Pon
tan a , 38, principal, izquierda, se ha 
acordado llam ar ipor medio do! pre
sen te  a  los fam iliares de dicfhe in terf eo 

$& p ara  dentro del térm ino de cin

co días comparezcan an te  este Juzga
do de instruoción núm ero 8, sito en la calle del General Castaños, número 
1, para  ofrecerles el procedimiento coniforme determ ina el artículo 109 de la ley de Enjuiciam iento Criminal, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que haya lugar sino comparecen.

iMadrid, 12 de Julio  de 1938. — El Juez. —  El Secretario.
J. O.— 1.710

Por el ¡presente que se libra en méritos del sumario número 46 del 1988, 
por lesiones a Pedro Hernández Herrada, hijo de Pedro y de María, de 
33 años de edad, natura l de Maza- rrón, casado, domiciliado últim am ente a Montgat, calle Ferm ín Ga-án, nú
mero 22, de ignorado paradero, es ofrecido a i . mencionado lesionado el 
procedimiento del artículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento Criminal.

Mataró, 23 de Julio del 1938. — El Juez de Instruoción, accidental, 
Vladimiro Cirés. —©I Secretario, Jo
sé Miquel.

J. O.— 1.711

DON H1GINIO HINAREJOS SALVA-. DOR. Juez de Instrucción de] P a r
tido de Mótilla del Palanear.Por el presente se hace saber: Que 

en este  Juzgado se tram ita  inform ación suplem entaria en el sum ario nú
m ero 6 del corriente año, sobre m uer, te, lesiones y daños, en la  que se ha acordado citar (como se hace por me
dio deü presente), a los gitanos Pepe, cuyos apellidos se ignoran, domicilia
do últim am ente en Aras de Aipuente 
(Valencia), Paco Romero y Rosa J i ménez Romero, am bulantes, y cuyo 

actual paradero se desconoce, para 
que en el término de ocho días comparezcan ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha ins- 
truícición y proceder en su consecuen
cia a lo que hubiere lugar en derecho.AI propio tiempo, se ruega a todas 
ia¿ au-oriid&des tan to  civiles corno mi
litares y agentes de la  Policía Jud icial, la busca, captura, detención y 
conducción, en su caso, de aquéllos, poniéndolos a disposición de este Juz
gado.Dado en Mo tilla d el Palanear, 19 de Julio do 1938. —  El Juez, Higinio H inarejos. —  El Secretario Judicial, L. Miguel Valls.

J. O.— 1.712

EMOTODON ENRIQUE PALMASELA VE
LEZ» Juez de Instrucción de este Partido  y de los agregados de Ta
lavera d e la  Reina y P uent e el el 
Arzobispo-.Por el presente y en virtuid de lo .que tengo acordado en el sumario 6 6 del corriente año, por Incautación de

géneros y  artículos a varios vecinos de Espinoso del Rey, se llama a Toríbio Lucerna, que ha sido alcalde del pueblo de Layofí (Toledo), a fin de que comparezca en este Juagado ¡para re* oiibirle declaración dentro dO: térm i
no de diez dias a contar de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, GACETA D ELA REPUBLICA y Boletín de la Provincia.

Asimismo ruego a las A utoridades 
tanto  civiles como m ilitares, que ten gan noticia del paradero de dicho in
dividuo lo comuniquen a este Juzgado, en beneficio de la Adm inistración de Justicia.Dado en Navaherm osa, a  6 de Julio de 1938. —- El Juez, Enrique Balm a- 
seda. —  El Secretario Judicial (ilegl-- ble).

J. O.— 1.713  

EDICTODON ENRIQUE BALMASEDA VE
LEZ, Juez de Instrucción de Nava- herm osa y su partido:
Por el presente y en virtud de lo que tengo acordado en el sum ario nú 

m ero 3 5 de 19>38, sobre lesiones a Luisa Fernández Camino, y m uerte 
de una muía propiedad de Manuel Rubio Fernández, por atropello do camioneta el día 20 de Marzo de 1937 en la carretera  que de Menasal- has conduce a Navahermosa, se cita al 
conductor de ia cam ioneta marca Ford, que pertenecía a la 29 División 
causó el atropello, para que compa

rezca en este Juzgado a recibirle declaración dentro del término de diez dias a contar de la  publicación del 
presente en la GACETA DE LA R E PUBLICA y Boletín Oficial de la P ro 
vincia, con el apercibim iento Se que, caso fde no hacerlo, le p arará  el per
juicio a que haya lugar en derecho.A1, propio tiempo, ruego y encargo 
a cuantas personas puedan d ar noti
cia d’el paradero de dicho individuo lo comuniquen a este Jugado a  los efectos proceden tes.

Dado en Navaherm osa, a  19 de Ju lio de 1938. —  El Juez, Enrique Balan aseda. —  El Secetario Judicial, (ilegible) .
J . O.— -1.714

El señor Juez de Instrucción accidental del partido, en proveído de esta  fecha, recaído en cumplimiento a  esta orden relativa a la causa segui
da en este Juzgado, con ei número 
81 de 19¡3 6, sobre am enazas de m uerte, contra Antónimo Peidraza García y 
Félix Palomino Moya, vecinos de Dos- bancos, ha acordado se haga saber a 
dichos ¡procesados que el Tribunal Popular núm ero 1 de Madrid por auto 
de 11 del actual, recaído en la aluidá- ída causa h a  acordado conceder a los 
referidos procesados los beneficios do am nistía de 22 de Enero de 1937, y este Juzgado en proveído de hoiy h¡a dejado sin  efecto el auto de procesa
m iento en 9u contra recaído con fecha
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I I  de Julio de 19 S 6 con todas las con- 
pecuencias favorables inherentes a tai 
aeKfl&ración.

Y encontrándose en Ignorado para
dero el procesado An tonino Pedxaaa 
©arda, se le notifica al mismo por 
¡medio de la presente cédula que se 
Insertará, en la GAjGETA DE LA RE~ 
JPUBLIiGA y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y para ello la expido y 
firmo en Oicafia, a 15 de Julio de 
Y93'8. —  El Secretario Judicial (ile
gible L

J. O." 1.715

DON ANTONIO INEiBA FORRIOL. 
J-um de Instrucción de' Reqúeña. y 
su Partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza- a R a miro La t orr e Muñoz y An - 
selimo Salcedo Muñoz, que »-resultaron 
lesionados en el accidente de automó
vil ocurrido en este término el día 4 
de Julio de 19*3Y, para que en -térmi
no de diez dias -comparezcan ante es
te Juzgado para ser reconocidos por 
el Médico Forense y dar en su caso 
la sanidad de los mismos, áperciblén. 
les que, de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a, que haya Lugar; <pues así 
lo tengo acordado en sumario cjne ins
truyo con el «mnero 88 de 1987", so
bre muerte y lesiones,

Dado en Requena, a 13 de Julio de 
19 as. .r*- El Juez, Antonio Ineba. —  
ÜB Secretario Habilitado (ilegible),

J. O.— 1.716 

DON ANTONIO INÍBBA FDRE1QL, 
Juez de Instrucción de Raquena y 
6u PiaUfeldo.
-Por al presiente e ignorándose quién 

fea el dueño o tenedor de la Finca 
denomida Casas Royas, sita en -tér
mino de Utile en la que el 19 del p-a., 
B&do Junio se declaró un incendio en 
euss ¡montes, en el que se. quemaron 
unos tres mi Ojpinos maderables y 
leñosos, se le ofrece el -procedí, 
miento al espresado dueño o ¡poseedor, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal en el sumario que instruyo con 
él número 85 de 1988 sobre incendio, 

Dado en Re-quena, a 13 de Julio de 
1938. —  El Juez, Antonio Xneíba. —- 
M  Secretario Habilitado (ilegibleL

J. O.— 1.717

DON SEBASTIAN REQUEMA.. GAR- 
•G-I¡á , accidental, Juez de Instruc
ción de la Villa de Sorbas y su par
tido.

■ Por la presente requisitoria se ci
ta, Mama y emplaza al ¡procesado Ma
nuel Pérez ¡Garda, de 18 -años de edady 
de estado ¡soltero, de oficio obrero, na
tural de Kueljma, hijo de Mamrel 3/" éé 

Francisca. cuy o actual paradero se igu 
ñora, para q,ue dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juzgado 
de Instrucción de Sorbas, a fin de

constituirse en prisión y notificarle: ©i 
auto de procesamiento, en sumario 37 
del corriente año, sobre tentativa de 
asesinato y robo-, apercibido que de 
no verificarlo será, declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la i-ey.

Al propio tiempo .se ruega a todas 
las autoridades de La Nación, orde
nen y procedan a la busca y prisión 
del citado procesado, el que, caso de 
ser habido, será conodu-cido a las cár
celes de esta Villa y a disposición de 
este Juzgado con las seguridades con... 
venientes.

Dado en Sorbas, a 14 de Junio de 
1938, — El Juez, Sebastián Requena. 
—ÁBl Secretario (ilegible).

d. O.-—1.7 L8

O AÑA VATE ASEN'CIO (Francis
co), natural de Cartagena, de estado 
(se ignora), de profesión panadero, 
domiciliado últimamente en Cartage
na, trabajando en una panadería del 
Barrio de Quitap Alejos, -procesado en 
causa número 7 de 1938, por el deli
to de hurto, seguida en el Juzgado de 
Instrucción de Totan-a como compren
dido en el número primero del artí
culo- 835 de la Ley de Enjuiciumi-enio 
•Criminal, comparecerá, en término de 
10 d ías ant es el expresado Juzgad o 
paira notificarle auto de procesamien
to y recibirle indagatoria toa jo aper„ 
oibimiento ¡de que en. otro -caso- será 
idéclarado rebelde, y le pasará el per
juicio a hubiera Mugar con, arre
glo á l¡a "Ley, ' , A 'i, Qi/

. Totána,' t í , de J-uliót d f.. i  9 * 3 . 8 Eá 
Juez de Instrimción, Femando Muñoz, 
—  E¡1 Secretario (ilegible L

J, U.— 1.713

EL Sr. Juez de Instrucción de este 
partido ,p*or providencia de esta fecha 
dictada en el sumario que s¡e instruye 
en este Juzgado baja el número 53 
de 1938, sobre muerte del Teniente 
de Avi-aoíó-n, Mariana* Ramos Pérez, 
natural de -San P-ed-ro del Pinatar, y 
¡d¡ei también Teniente m-ecánioo Julián 
¡Mora Abasólo, natural de Bilbao, cul 
yais demás- circunstancias se Signaran, 
a consecuencia de accidente de avia
ción ocurrid o o¿q él Aeródromo cí e la 
'Diputación de La Costera, del térmi
no de Alihama, el- día, 16 de Jimio 
último, tiene acordado que se citen -a 
los pariente» más próximos de diohos 
interfectos'- - pam que én eL término de 
diez dias a ¡contar desde el siguiente 
al ,d*e la imbricación d-e la presente -en 
la GACETA DE LA REiPUBLIDA y 
Boletín Oficial d-e la Provincia, com
parezcan ente este - Juagado para re
cibirles declaración en el indicado su
mario.

M  propio tiempo* se instruye a d-.i~ 
oho-s parientes del derecho que le® 
concede el artc-ulo XQ,9 de La Ley de 
(Einj'Uáiclamáento Oxúmí-nah

Y para qu:e sirva de citación y no
tificación en. forma, expido la presen- 
-te que firmo .en Tolano,, a 16 de Ju*

lio de 1938. -— El Secretario- Judi* 
Cía1 *

J. O.— 1/720:

En virtud de lo acordado por el so* 
ñor Juez de Instrucción de este Par*
■tildo, en proveído de hay, dictado en 
el sumario que so instruye bajo el 
luúmei-o 29 de 193-8, -sobre tenencia 

¡de arma.;s, se cita por medio de ta» 
■presente que s© insertará en la" GA« 
CETA DE LA REPUBLICA y B-Ot&titt 
Oficial de Ciudad Real a Manuel 
Cruz Merlo, vecino de esta ciudad de 
Valdepeñas, desconociéndose en la 
actualidad su paradero*, para que den- 
tro d-eL'ÍÁrm'iao- de diez dias que ém* ? 
pezarán a correr y contarse desde él 
siguiente al en que esta cédula apa., 
rezOa inserta en dichos periódicos otfi* 
•cíales, compare-zea ante este Juzgad# 
de Instrucción, sato en la Avenida dé 
Fermín Galán, número 53, al objeto 
de recibirle declaración en dicho su
mario, previniéndole que de no veriñt* 
cario 1@. parará el perjuicio a que huw, 
hiera lugar en derecho-.

Valdepeñas, 13 de Julio -de 1938* 
El S se ret ario (¡il-egib le).

J. i;
t

En el eYP^diente número 1.746Qsé* 
guido ¡por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determL 
nar la® contraídas por Claudio Suáreg 
¡ Pérez, Angelí. Pardo .. .Herrero, Juaaj., 
í Suárez. ®é?re&.. Lqovigil<ct¡o Qarrión Are*.-, 
nías, Anguín Elorriaga y otr% -
por razón de causa número 10 da 
1936 del Juagado Especial de Albace
te de que conoició el Tribunal Popular 
de dídha. cap ita lp or doli-to de reto®*,, 
lió.n. militar, se dictó acuerdo por l i  
Sección de Derecho con feicfh®. 5 d i 
Marzo último en él que se ordenU 
sean ciliados y emplazados el Ministé^ 
rio Fiscal, la Caja General de Repeu* 
■racione® y ios inculpados, p a »  que eaf 
el término de diez ¿i-as puedan perscfe*' 
narso y en- loe cinjeo siguientes' de Im* 
toerlo ¡verificado pedir la práctica dé 
i-nvestiigaciones y pruebas sobro puopu. 
tos de hecho no resueltos por la seftofc 
t-eirc-ia, cuya determimcióíE iea 
saris, para fijar La extensión .0 fa cuanife 
tía d-e la resp-onsabiliidad- civil»: qu©** 
-dando a tai fin de manifiesto- loa au* 
tos en la, decretaría de este Juzgad# 
número 2 del expresado Tribunalv 

Y siendo desconocido- el actuad p¡â  > 
•raidero de los ignorados h-eróderass-d î, 
ío¡b antes noniibrudo-s sancionado® a i ' 
les cita y emplaza por medio-- de la fpr#«' 
sen te' por el ¡término y a los ef-e¡c!toÍ 
anteriormente 'expresados, bajo aiper* 
oibiimien'to* de pararles1 el perjuicio & 
que h¡aiya lugar en derecho.

Barcelona, 29 de Julio de 19¡38t.

El Secretario, Luis Alvarez.
J.

DON. ALFREDO FERNANDEZ 
DÉ, Juez de Instrucción número 
adicrito ai aeryicio del Tritounqj
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puiar de Responsabilidades Civiles, 
encargado del despacho del Juzgado 
número 2 del mismo Tribunal.
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacionan, 
«obre incautación provisional de bienes 
propiedad de las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también se 
expresarán, por considerarlas contra-, 
rias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado- 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie- 

. nes, sus representantes legales o sus 
herederos y también, bajo su respon- 

. sabiiidad, a ío.s gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo improrrogable -de 
treinta días-hábiles, contado» desele la 
publicación de este edicto en. la GA- 

. CESTA DE DA REPUBLICA puedan 
personarse en el exj. que se
hallará de manifiesto Sécrttaiía
del Tribunal y anunciar e * '-so contra 
la incautación, siempre que acompa
sen los documentos que acreditan. !a 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el titulo ha. 
rédit o rio y el interés legítimo en su 
©aso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos; apercibi
dos de que si no lo verifican, se decla
rará firme y definitiva dicha incau
tación.

RELACION QUE SE CITA 
Expediente núm. 1.393 sobre incau

tación de la casa núm. 54 de la calle 
de Burriana, de Valencia, como de 
propiedad de Sebastián Casanova.

Expediente núm. 1.395 sobre incau
tación de lá casa núm. 109 de la calle 
de San Vicente, de Valencia, como de 
propiedad de Francisco Gimeno.

Expediente núm. 1.397 sobre incau
tación de la casa núm. 2 de la calle 

' de Sogueros, de Valencia, como de pro
piedad de Rafael González Gómez.

Expediente núm. 1.400 sobre incau
tación de la casa núm 28 (antes 63), 
de la plaza del Guerrillero Romeu, de 
Valencia, como de propiedad de Emi
lia González Hervás, como las ante
riores por acuerdo de la Junta de Fin
cas Urbanas Incautadas.

Expediente núm. 1.402, sobre incau
tación de la casa núm. 3 de la plaza 
de Na( Jordana, de Valencia, como 
de propiedad de Miguel Cebrián Mon- 
tañana.

Expediente núm. 1.404 sobre la in
cautación de la casa núm. 3 de la 
plaza del Músico Gomis, de Valencia, 
como de propiedad de la Viuda de Jo
sé Pianelles.

Expediente núm. 1.409 sobre incau
tación de la casa núm. 11 de la calle 
de Teruel, de Valencia, como de pro
piedad de Sebastián Casanova Esteve.

Expediente núm. 1.413 sobre incau
tación de la casa núm. 9 de la plaza 
de Ferrar Guardia (antes Pellicers), 
de Valencia, como de propiedad de Ra
fael Gil Quinzá.

Expediente núm. 1.416 sobre incau
tación de la casa núm. letras R. S, de

la calle de San Luis (antes Carrera 
San Luis, traste 1.°), de Valencia, co
mo de propiedad de Manuel Rios Fer
nández.

Expediente núm. 1.418 sobre incau
tación de la casa núm. 8 de la calle 
de Gracia (ahora calle Músico Peyró), 
d© Valencia, como de propiedad de V i
cente Boada, como las anteriores, por 
acuerdo de la Jun’ a de F*nca¿ Urba
nas Incautadas.

Exp líente núm. 1.541 sobre incau
tación de la casa núm. 2 de la calle 
de San Martín, de Valencia, como de 
propiedad del ex barón de Beliverc.

"Expediente núm. 1.543 sobre incau
tación de la casa núm. 8 de la calle 
de Jorge Juan, ele Valencia, como de 
propiedad de Federico Lis R-ausell.

Excediente núm. 1.515 sobre incau
tación de la casa núms. 4 y 6 de la 
calle de Martín, actualmente F. A. I., 
de Valencia,, como de propiedad de 
Juan Antonio Noguera Bonora.

ib ;rd ien te núm. 1547 sobre incau
tación lie la caaa letras E. M. de ia, 
calL de Angel GAsuiera, de Valencia, 
como de propiedad ele Elias Martínez.

Expediente núm. 1.549 sobre incau
tación de la casa núm. 14 de la- calle 
de Cadirer», de Valencia, como de pro
piedad. 'de José Rodrigues de la. En
cina.

Expediente núm. 1.552 sobre -incau- ' 
taeión de la casa núm. 31 de la ca
lle de Metalurgia, de Valencia, como 
de propiedad de Dolores Valier.

Expediente núm. 1.554 sobre incau
tación de la casa núm. 4 de la plaza 
de Mosán Milá, de Valencia, como de 
propiedad de María Durá Doménech.

Expediente núm. 1.556 sobre incau
tación de la casa núm. 12 de la calle 
del Milagr o, de Valencia, como de pro
piedad de María Cristina.

Expediente núm. 1.560 sobre incau
tación de la casa jiúm. 58 dé la calle 
Baja, de Valencia, como de propiedad 
de Manuel Pucha-des.

Expediente núm. 1.562 sobre incau
tación de las casas núm. 8 de la calle 
del Dr. Sanchis Bergón; núm; 6 de la 
calle Baja y núm. 7 de la calle del 
Milagro, de Valencia, como de propie
dad de la Viuda y Herederos de José 
Planells.

Expediente núm. 1.567 sobre incau
tación de 13,3 casas números 1 y 3 de 
la calla del Angel, de Valencia, como 
de propiedad de Vicente Beta.

Expediente núm. 1.571 sobre incau
tación de las casas números 5 y 7 de 
la calle de Salvador, de Valencia, co
mo de propiedad del ex marqués de 
Comillas Cruilles.

Expediente núm. 1.657 sobre incau^ 
tac' 5n de la casa núm. 18 de la calle 
de San Roque (Cabañal), de Valencia, 
como de propiedad de María García y 
Josefa Ballester.

Expediente núm. 1.659 sobre incau
tación de la casa núm. 5 de la cuarta 
travesía del camino de Aigirós (hoy 
calle de Martín Grajales), de Valen
cia, como de propiedad d® Heredero» 
de César Santomá.

Expediente núm. 1.661 sobre incau
tación de la casa núm. 5 de la plaza 
de Ferrer Guardia (antes Pellicers),

de Valencia, como de propiedad do 
Vicente Tarazona.

Expediente núm. 1.677 sobre incau
tación de la casa núm. 27 de ia calle 
de Albor ay a, de Valencia, como pro
piedad de Amparo Ferrer Miragall.

Expediente núm. 1.681 sobre incau
tación de las cacas números 4, 6 y 8 
de la calle de Valencia, de Valencia» 
cc .xo propiedad de Marcelino Giner

Expediente núm. 1.683 sobre incau
te.-.?/ in de las casas números 26 y 28 
de ’a calle de Ramón Caja!; 23 de la 
coT ) de Pablo Iglesias y dos casas sin 
número en el camino de la Cosa, da 
VA encía, propiedad de la Viuda da 
Amador.

Todo por acuerdo de la misma Jun
ta de Fincas Urbanas.

Y para su inserción a efec'-os pre
venidos en la. GACETA DE LA RE
PUBLICA, expido la presente en Bar
celona, a veintinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. . —  El Se
cretario, Luis Alvarez,

J» Q.—1.723

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS- -
TILLO,. Se ?re, arlo Habilitado del«
Tribunal Popular de Responsabili
dades civiles.
¡CERTIFICO: Que en el Libro d» 

Sentencias de esta Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 845» 
cuya cabecera y parce dispositiva dice 

■ a-sí:
“En la ciudad de Barcelona, a 18 do 

Julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular da Responsabi-
lid’adujs 'Civiles; visto el expediente 
número 845, ©obre incautación de la 
finca sita en da calle de San Antonio» 
núm. 45(, da Benimasot (Alicante)» 
perteneciente a JOSE MARIA PIERA 
RGSELLO, (llevada a cabo por la 
Unión General de Trabajadores y Con
federación General del Trabajo, de di
cha población, en razón a la imputa
ción de ser el propietario faccioso y 
p.! ¡bücadq su nombre en la GACETA 
DE LA REPUBLICA de 20 de Mayo 
de 1937.

FALLO: ¡Se declara firme y definítL 
vamenite formalizada la incautación 
de ¡que se (ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseña den en provecho d-e la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendadas. ¡Notifiques© la presente, en 
la forma dispuesta y comunique»© por 
¡testimonio a la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
ejecución. —- Así, por esta sentencia, 
lia Seicción de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles» 
lo pronuncia y manda. — Deonófilo de 
BueSn. —  (Dionisio Temer. — Maitu»! 
Oruiz. —  Joan Montes. — ¡Rubricado»".

Y para que coniste, y  remitir a la 
GACETA ¡DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según ©afcd prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio ée 1988. 
Antonio Barroso del Castillo

J. M.—1.72A
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¡DON ANTONIO BARROSO »  CAS
TILLO-, Secretario Habilitaido del 
Tribunal Popular de Responsabili
dad os cí, viles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de esie Tribunal, figura la 
dictada en el espediente o limero 8 5 2 s 
cmya cabecera y parte dispositiva di
ce asi:

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de «T'iiiio de 19-38; la Sección <de De
recho del Tribunal Popular de Res
pe lis alfil id ades Civiles; visto ©i espe
diente número 8 52, sobre incautación 
de las fin¡ca-s números 24, 12 y 19 de 
la calle de Santos; número 8 de la 
plaza de Santo Tomás; número 24 de 
la -calle del Angel: número 57 de la 
calle de San Bartolomé; número 10 
de la ipflaza de Santo Tomás y número 
16 de la calle de la Fuente, de Muro 
del Alcoiy (A licante), pertenecientes a 
Herederos de Rafael Tortora Sona
rte, -llevada a cabo por al Comité Ro
vo i 11 clorarlo de Defensa de dicha po
blación, en razón a la ímjputaición, 
de ser los propietarios facciosos» 

FALLO: Se declara firme y defini
tiva mente formalizada i-a i tica litación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en pravedho d€ 
la Coja Genera] de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a és
ta encomendados.

Notifíiquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asó por esta sentencia, la Sección 
dr- Derecho del Tribunal Pqpüjlar de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cio y manda. —  Domó filo de Buen-.—  
Dionisio Terror. -— Manuel Oruz. — > 
Juan Montes. —  Rubricados, ”

Y para que conste y remitir a La 
(4AGIOTA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito-, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 18 da Julio d© 
193  8 , —  Antonio Barroso.

J. O,— 1.72.5-

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS- 
TILLO, Secretario Habilitado fiel 
Tribunal Popular de Responsabilida» 
cíes 'Civiles.
CERTIFICO: Que en el Liíbro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada en al -expedíente número 844, 
cuya cabecera y parte dispositiva ídiice 
asi:

“Su la ciudad de Barcelona, % 18 de 
Julio ¡de 1938: La Sección de Dereciio 
del Tribunal Popular de Re^onsabdlL 
dades ¡Civiles: Visto -el expediente nú
mero 844 sobre incautación de la fia.

ca sita en la calle de Luis Sirvai, iuú~ 
mero 11, de Rus-ot (Alicante” , perte
neciente a. JOSE MARIA BROTONS 
BROTONS, llevada a cabo por el Sin
dica i o de Oficios Varios U. G. T_C. N. 
T., ¡de 'Echa -pAlacian, en razón a la 
imípuiaeio:i ce ser el propietario ene
migo del Reg finen- a ignorarse su pa
radero.

-FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de -que is-e ha hecho mérito, quedando 
las bieníCis 1 reseñados en provecho de 
2¡ft Caja General de Reparaciones, pa
ra el cuiinlpiiiniieartc de las fine® a ésta 
eneonienc.ados. Notifiques© la presen
te en la forma dispuesta y comuniqúe
se por testimonio a la Caja Genera/i 
de Reparaciones, a quien se encarga 
de su ejecución. — Así, por esta Sen
tencia, .la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles lo ¡pronuncia y manda. — De» 
maíllo ¡de Buen. — Dionisio Terror. — 
Mamuel ¡Cruz. — Juan Montes. —  Ru
bricado®” .

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPT/iBOCA, para 
su públicación, según -está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona a 18 de Julio de 1938. 
Antonio Barroso del Castillo.

J, M.— 1.726

XX ANTONIO BARROSO DEL 'CASTI
LLO, Secretario Habilitado de’ Tri
bunal Papular de Responsabilidades 
Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen» 

Anclas de esbe Tribunal figura la dic
tada en el expediente número 8 82, cu
ya tcaibeoera y parte -daspo&ítiva d&ce i
así:

“.En la •ciudad fio Barcelona % 18 de 
julio de 1988; La Saocióca de Derecho 
deíl- Tribunal Papular de ResiponsaS>i- 
iiáades civiles; visto ©a expediente nú 
m-ero 88:2 sofcr© irucau-tacJon rl© {¡. fin» 
ca enclavada en la cal A Nueva, de 
Peal de Bacerró (J. * .» oeríeire
ciente a PRUBEINCIÓ ú . i íA  DI ¿* 7,, 
lie -rada a cabo por el G a i caí o Unico 
de Trab&jadore® dei Campo y Oficios 
Varios -CL N. T», de dicha .paMacióíiL 
en razón & la iinipnmcíón -de ser «1 pro 
poetarlo fascista y  responsaMe del 
actual movimiento insurrección ai, se
gún Decreto del Gobierno le g ít .110 de I 
la República y tiqi. Frente Papular. j 

.FALLO: Se declara firme y defin í-. i 
tintamente formalizada la iuc&uf&tcióii I 
de que se  ha hecho mérito, quedando | 
Ion bienes en provecho de j
la Caja General de ReparaJcione- para i 
el ¡cumplimiento do loa 'finos -a é&fa j 
enoamefidadoa, Notifiques© 4a presen-. { 

te en ¡m -forma dispuesta y & nuui-

quose por testimonio a la €¡aja Geneí* 
ral de Reparaciones, a quien se encara
■ga de ejecución, Así por esta senten
cia, la Sección do Derecho dei Tribu
nal Pqpular de Piasponsabiilíiades 01̂  
viles, lo pronuncia y -manda.— Remó- 
filo  do Buen, Dionisio Terror, Jiun 
Mmuel Mediano-, Manual Cruz, Juan 

1 r ' m  bridados.í!
ñ para -que confie y remitir a ía¡ 

GACETA DE LA REPUBLICA píLaj 
su 'publicación, ¡según está ¡prescrito, ex 
pido el presente testimonio que ' nmo 
en Barcelona,, a 18 de julio de 1-931.-— 
M  Secretario, Antonio Barros»'- dal 
Castillo,

J, O.»— 1,72?.

DON ANTONIO BARROSO CASTI
LLO, Secretario Habilitado del Tri
bunal Popular de Regponsabüidade* 
Civiles»
CERTIFICO; Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 884* 
cuya cabecera y parte dispositiva dice

“En la ciudad de Barcelona, a 18 
cié Julio de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedíeim 
te número 884 sobre incautación de la 
Finca enclavada en la calle de Cana
lejas. de Peal de Becerro (Jaén), per
teneciente a Nicolás Mata Safra, 11©* 
vada a cabo por el Sindicato UnicQ de 
Trabajadores del Campo y Oficios Va* 
ríos O. NI T.f de dicha población, en 
razón a la imputación de ser #  prou 
piet&rio declarado fascista y respon
sable del movimiento insurreccional, 
según Decreto del Gobierno legitimo 
de 4a República y Frente Popular.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de -que se ha hecho mérito, quedando 
ios bienes reseñados en provecho d© 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta, 
encomendados. Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y  comuniques© 
por testimonio a la Caja General d© 
Reparaciones, a quien se encarga fi© 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal P o  
pifiar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demóffio de 
Buen. — Dionisio Terror. —  Juan Man 
nuel Mediano. —  Manuel Cruz» —~ 
Juan Montos. Rubricados.”

Y  para que conste y  remitir • a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
■su publicación, según está, prescrito^ 
expido ©1 presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio d© 
193$, —  Antonio Barroso,

J. Q.— h !2$


